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Madrid y provincias: trimestre. 1‘50 pías.
Extranjero: ídem.......................... 10‘00 —
Ultramar: ídem.............................15‘00 —
Número suelto............................. 0*25 —

nSminìsfracìón u suscripción.

dalle del tameolo, qIio. Imiifealit luaitpl.
La correspondencia se dirigirá al Sr. Secre­

tario del Excmo. Ayuntamiento.

S E  P U B L I C A  L O S  L U N E S

ü  111 A  K  I  O

A yun'I'amhínto: Acta de la aesión de 4 del corriente.—Dis­
tribución de fondos del Ensanche para el mes de agosto.—Orden 
del día para la sesión de 9 del actual,

J u n t .a M u n ic ip a l : Orden del día para la sesión de 5 del pre­
sente mes.

A l c a ld ía  P ecsidencia; Convocatorias para oposiciones al 
Cuerpo de aspirantes de la Administración y Contabilidad muni­
cipal.

Comisiones: Lista de asuntos pendientes de despacho.
S e c r e t a iíía ; Concurso para adquisición de armarios y ence­

rados con destino a las Escuelas municipales que se expresa.— 
Circular a los Sres. Tenientes de Alcalde, interesando relación de 
los solares sin vallar.—Anuncios determinando plazo para presen­
tación de reclamaciones en los proyectos de instalación de indus­
trias que se expresa,—Subastas para el entretenimiento del ma­
terial perteneciente al alumbrado público por petróleo, y para el 
servicio de transportes para el ramo de Fontanería Alcantarillas. 
Subastas pendientes de celebración.—Licencias expedidas por los 
Negociados 3.“ , 6.“ y Dirección de Fontanería Alcantarillas.—Ce­
menterios: autorizaciones de enterramiento concedidas a las Sa­
cramentales.—Libros recibidos en la Biblioteca municipal.

CoNTAnuiíÍA: Cotización en bolsa de los valores mnnicipalfó. 
Ingresos y pagos verificados por cuenta del presupuesto dei 
Interior.

O b r a s  m u n ic ip a l e s : Las en ejecución.
P o lic ía  u rbana : Comprobación, bajas naturales y horas de 

consumo del gas de! alumbrado.—Denuncias y servicios por los 
guardias municipales,—Servicios prestados porel Cuerpo de bom­
beros.—Juicios, visitas y comisos verificados por las Tenencias 
de Alcaldía,

B e n e p ic e n c ia : Servicios prestados por las Casas de Socorro 
durante la semana.

A b a s t o s : Recaudación en el Mercado de ganados.—Recauda­
ción por derechos de degüello, precio del ganado, etc., en el Ma­
tadero municipal.—Precio medio en plaza de comestibles, líquidos 
y combustibles.

C ementerios: Inhumaciones del 29 de julio al 4 de agosto 
de 1956.

Boletín oficial del Canal de Isabel ¡I: Número 216,

AYUNTAMIENTO
Sesión ordinaria del día 4 de agosto de 1916,— Ex­

tracto .—Presidencia del Excmo, Sr. Alcalde, Duque de

Almodóvar del Valle. —Asistieron los Sres, Aguilera y 
Arjona, Alvarez, Anguiano, Blanco Soria, de Blas, Case­
ro, Castillo, Cernada, Corona, Díaz Agero, Estébanez, 
Flores, Garrido, Herrera, Herrero, Hidalgo, Largo Caba­
llero, Marcos, Maura, de Miguel, Millón, Muñoz Suela, 
Noguera, PeironceD, Pérez Chozas, Pérez Toledo, Ra­
mos, Ruiz Salinas, Silvela y Tercero,

Se abrió a las diez y cuarenta y cinco minutos de la 
mañana, en segunda convocatoria, por no haber asistido a 
lapirimera más que los Sres. Corona, Millón, Noguei'a y 
Ruiz y Salinas, siendo aprobada el acta de la sesión ante­
rior.

Asuntos al despacho de oficio.

SOBRE LA MESA

A cuerdos: 1.“ Aprobar una moción de la Alcaldía 
Presidencia, proponiendo la concesión de nii premio ex­
traordinario de cobranza dei arbitrio por venta en ambu­
lancia, al personal enc.argado de la exacción de este arbi­
trio, en vista de que según el estado de recaudación remi­
tido por la Administración de Propiedades, lo percibido 
por este arbitrio hasta 30 de junio último, ha tenido un 
aumento con relación a igual período del año anterior de 
20.540‘10 pesetas, o sea, un 30‘62 por 100, cuym premio 
consistirá en el 5 por 100 de lo recaudado, o sea la suma 
de 4,380*79 pesetas, y será distribuido entre todos los de­
pendientes encargados del servicio, en la siguiente forma:

GUARDIAS

Pesetas.

Número 252.­
-  444.­
— 379.­
— 66,­
— 655.­
-  612.­
— 258.­
— 479.­

- 53.­
-  597.­
— 435.­
— 616.­
-  327.­
— 399.­
— 596,-
__ 147,.
— 370.­
-  36.-

Eleuterio Sánchez....................   197
Manuel López................................  197
Celestino Cáscales........................  197
Simeón de B las................    197
Victoriano Alonso.......................... 197
Isaías A lva re z ..............   197
Ricardo G arcía ...................... ., . ,  197
José Noblejas.................................  197
Manuel Faícón...............................  197
Toribio García...............................  197
■Juan P é re z .....................................  197
Benigno González......... ................ 19/
■Ramón Cuadrado........................... 197
■Victoriano González......................  197
-Julio D ía z .......................................  197
-Gregorio González........................  197
Manuel Guajardo........................... 197

-Raimundo M artínez......................  197

Sum ay s igu e ...........................3,546
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Pesetas.

Suma a n te rio r .......................... 3.546
Número 663.—Juan Bonillo.................................  197

— 565.—Joaquin Galván............................  197

FUNCIONARIOS

D. Vicente Molíns, oficial...................................  243‘79
D. Fernando Pinacho, escribiente........................  197__

T o tal .............................. 4.380*79

DE NUEVO DESPACHO

2. “ Quedar enterado de la lista de asuntos pendientes
de despacho de las Comisiones en 29 del actual y de los ju­
diciales en trámite, y dejarlas a disposición de los señores 
concejales. _ _

3. “ Quedar enterado de una cdmunicación del excelentí­
simo Sr. Gobernador civil, por la que aprueba la modifica­
ción del apéndice núm 6 del presupuesto en ejercicio, en 
el particular relativo a la percepción de derechos por licen­
cias para tostar café, en la forma acordada por el Ayunta­
miento y la Junta municipal en 10 de mayo y 8 del mencio­
nado mes de julio, respectivamente, _

4. ° Quedar enterado de otra comunicación del excelen­
tísimo Sr. Gobernador civil, aprobando la modificación 
del apéndice 14 del vigente presupuesto, acordada por el 
Ayuntamiento y la Junta municipal en 19 de abril y 8 de 
julio último, respectivamente, en lo qué se refiere a la base
10.*̂  relativa a los derechos que deben satisfacer por licen­
cia para la recogida de basuras los traperos domiciliados 
en Madrid y su provincia.

5. ° Quedar enterado de otra comunicación del exce­
lentísimo Sr, Gobernador civil, aprobando la modificación 
del apéndice 42 del presupuesto en ejercicio, acordada por 
el Ayuntamiento y la Junta municipal en 31 de mayo último 
y 8 de julio siguiente, concediendo a los dueños de camio­
nes o furgones de cuatro ruedas la exención del impuesto 
por las caballerías que utilicen en cada uno de estos ve­
hículos, dedicados a ta industria de transportes, y disfrutan­
do de la exención durante el plazo de cuatro años, y la 
exención durante el mismo plazo del arbitrio de circula­
ción de los camiones automóviles dedicados al transporte 
de mercancías. _

6. “ Pasar a la Comisión respectiva otra comunicación
del Excmo. Sr. Gobernador civil, por la que, de conformi­
dad con lo informado por la Comisión provincial, estima el 
recurso de alzada interpuesto por D. Isidro Rey y otros 
62 funcionarios de las secciones de Administración y Con­
tabilidad del Ayuntamiento, contra la base 5.*̂  de las for­
madas por el mismo al aprobar el presupuesto de este año, 
revocando en consecuencia el acuerdo recurrido. _

1 °  Quedar enterado de una comunicación de la Admi­
nistración de Propiedades e Impuestos de la provincia, 
trasladando fallo de la Delegación de Hacienda, por el que, 
resolviendo recurso de alzada interpuesto por D. Victoria­
no Jaraba, contra resolución de la Alcaldía Presidencia, fe­
cha 11 de enero de 1915, que denegó exención de pago del 
arbitrio de inquilinato por el local de la calle de San Ro­
que, núm. 8, piso bajo interior, se confirma la resolución 
apelada.

8. ° Adjudicar en definitiva a favor de D. Diego Gómez 
Alfaro, el remate de la subasta verificada para la en^ena- 
ción de las hierbas de los jardines públicos, hasta 31 de di­
ciembre de 1919, en los precios tipos.

9. “ Adjudicar en definitiva a favor de D. Celestino Ru­
bio, el remate de la subasta verificada para contratar la 
colocación de una protección metálica para resguardarla 
doble cubierta del patio central de la primera Casa Con­
sistorial, en los precios tipos.

10. Quedar enterado de haber trasladado su residencia, 
los vecinos siguientes:

Doña Rosa Orense Hernández, a San Sebastián (Gui­
púzcoa).

D, José y D. Juan García Muñoz, a Cádiz.
D, Carlos Garrido Butragueño, con su esposa e hijos, a 

Vicálvaro (Madrid).

ORDEN DEL DÍA

Asuntos y expedientes dictaminados por las Comisiones.

SOBRE LA MESA

COARTA.—Fomento.
11. Aprobar la mejora de las obras de saneamiento del 

subsuelo, consistente en el guarnecido y fratasado de ce­
mento de un centímetro de grueso, precio núm. 52 de la 
contrata, en las alcantarillas visitables de ladrillo que no 
estén construidas en terrenos que haya filtraciones de 
aguas selenitosas, y que esta mejora se incluya en los pro­
yectos de replanteo que vajuin presentándose con arreglo 
a la marcha de las obras.

Votaron en contra los Sres. Largo Coballero y Pérez 
Toledo.

12. Se dió cuenta de! dictamen proponiendo la celebra­
ción de concurso para adquisición de terrenos que puedan 
ofrecerse al Estado con destino a la construcción de un 
nuevo Hipódromo y parque de deportes, en compensación 
de los que ocupa el actual, cuya cesión se ha solicitado del 
Estado, para llevar a cabo la prolongación del paseo déla 
Castellana, bajo las bases formuladas por la Dirección de 
Vías públicas, ampliadas por la Junta consultiva con las 
siguientes: _

La adquisición de los terrenos no podrá ser definitiva, 
aun cuando por su situación y precio los crea aceptables 
el Excmo. Ayuntamiento, si no da su conformidad el Esta­
do a la dicha situación y extensión.

Si para componer el lote que se desea fuese necesaria 
la reunión de varias propiedades, sus dueños han de poner­
se de acuerdo previamente, nombrando representante a 
uno de ellos, a quien facultarán para que acuerde directa­
mente con el Excmo. Ayuntamiento las concesiones de 
adquisición, precio y demás particulares, sin consultas 
posteriores de ningún género. _

Respecto a la cesión de parcelas complementarias han 
de tener entendido los concursantes, que no ha de acep­
tarse mayor superficie que la puramente necesaria para 
construir la vía que una al terreno con la avenida de la 
Castellana, cualquiera que sea la extensión que les resulte 
sobrante.

Los terrenos han de estar libres de cargas y todo gé­
nero de servidumbres, así como la de paso, aun cuando 
este sea temporal o de agua y alcantarillado de otras pro­
piedades. _

A  continuación se dió lectura de una enmienda, sus­
cripta por el Sr, MOIán, proponiendo lo siguiente:

Que la cesión o adquisición del íeiTeno para la calle o 
avenida que ha de unir el nuevo Hipódromo con la vía 
continuación de la Castellana, se extienda a una zona la­
teral de los dos lados, de 50 metros de profundidad.

Abierta discusión sobre ésta, fué aceptada por el se­
ñor Garrido, en nombre de la Comisión, pasando a formar 
parte del dictamen, el cual quedó con ella aprobado.

13. Dada cuenta del dictamen proponiendo se conceda 
al obrero del ramo de Arbolado, Angel Robledo J ^o r,
la pensión de 0‘70 pesetas diarias, 40 por 100 del jornal 
de 1*75 pesetas, que como mayor ha disfrutado más de dos
años, de conformidad con lo que determina e] caso sexto 
del art. 4.° del reglamento de 19 de septiembre de 1913, 
el Sr, Muñoz Suela interesó se subsanase el error padecido 
en la clasificación del interesado, pues que se tomaba como 
jornal regulador el que disfrutó con anterioridad al que ac­
tualmente percibe, cuyo extremo justificó con certificación 
del jefe del servicio; y  formulada por la Presidencia la 
oportuna pregunta de si se aprobaba el dictamen subsa­
nándose el error referido, en votación ordinaria así se 
acordó.

QUINTA.—Beneflcencia y Sanidad.
14. Declarar, que no procede la reorganización del ser­

vicio de la Beneficencia domiciliaria, interesado en propo­
sición que fué tomada en consideración en 22 de marzo 
último, de conformidad con la ponencia emitida en este 
asunto.

1

É
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SEXTA,—Ensanche.
15. Adoptar los siguientes acuerdos:
Primero. La apertura legal e insistencia en la misma 

de la avenida de Henénde2 Pelayo, antigua ronda de Va- 
llecas, en su mayor ancho, desde el Hospital del Niño Jesús 
hasta la calle del Pacífico, y en igual forma la de la glo­
rieta, situada en el encuentro de la citada ronda con el 
paseo de María Cristina, en la parte de aquella queaíecta 
al Ensanche.

Segundo, La aceptación, en su consecuencia,' de la 
cesión gratuita, libre de cargas, de la totalidad de los te- 
n'enos que en definitiva resulten expropiables y que, a los 
efectos de la urbanización de ambas vías, hacen al Munici­
pio los herederos del Sr. Marqués de Santa Alarta, que en 
la actualidad son el Excnio. Sr. Conde de Torre Arias y la 
Sra, Duquesa de Valencia, D. Enrique Warnaiií y el exce­
lentísimo Sr, Marqués de Perales, a los que se expresará 
el agradecimiento del Ayuntamiento por su generoso des­
prendimiento, siendo de cuenta de la Corporación los gas­
tos que la transmisión del dominio de las superficies expro­
piables originen.

Tercero. Aceptar la cesión gratuita, libre también de 
toda carga de la mitad de las superficies que resulten ex­
propiables para el mayor ancho de la repetida ronda, que 
hace la Compañía del lerrocarril de Tajuña, satisliciéndose 
la otra mitad al precio de 6‘50 pesetas el metro cuadrado, 
en Cédulas de la tercera zona del Ensanche, por su valor 
nominal, cuando por turno corresponda.

Cuarto. Que las cesiones gratuitas de la totalidad de 
terrenos expropiables se entiendan consolidadas, asi como 
las transmisiones que de los mismos se hagan a favor de 
la Villa, por medio de las coi'respondientes escrituras, si 
en 31 de diciembre de 1919 se hubieran terminado las 
obras de urbanización de la mencionada ronda, en la parte 
que afecta a la propiedad de los señores cedentes, pudiendo 
retrotraer éstos el dominio de sus parcelas si dentro del 
plazo fijado no se hubieran ejecutado las obras, en cuyo 
caso las expropiaciones habrán de sujetarse a lo prevenido 
en la vigente ley porque el Ensanche se rige.

Quinto Que estando incluida en el plan general de pa­
vimentación de Madrid las obras de urbanización de la ron­
da de Vallecas, de las que son complemento tas de la glo­
rieta expresada, se interese del ingeniero director de Vías 
públicas, como vocal de la Junta que entiende en dicho plan, 
que proponga a la misma la pronta ejecución de aquellas 
obras, con objeto de que puedan quedar ultimadas antes de 
la fecha en que termine el plazo de validez de los conve­
nios realizados, a que se hace referencia;-y que asimismo 
se interese de la mencionada Dirección los presupuestos de 
alumbrado y bocas de riego, que precisa previamente ins­
talar en ambas vías, para que puedan hacerse después los 
demás trabajos.

D E  N U E V O  D E S P A C H O

PRIMER A,—Gobernación.
16, Ascender a la plaza de ordenanza de las dependen­

cias municipales, con el haber anual de 1.500 pesetas a don 
Antonio García Cabañas, que figura en primer lugar en la 
escala de 1.250 pesetas, y nombrar para ocupar la vacante 
que este deja a D. Manuel Moreno, entendiéndose este 
nombramiento en las condiciones que previene el vìgente 
reglamento de Casas Consistoriales y con car'ácter pi-ovi- 
sional, en armonía con lo prevenido en la le}- sobre provi­
sión de destinos en licenciados del Ejército.

Votaron en contra los Sres. Anguiano Largo Caba­
llero, por la forma de proveer la resulta.

SEGUNDA,—Hacienda.

17. Confirmar la suspensión de empleo y .sueldo del 
investigador de arbitrios D. Bernardo Leal de Ibarra de­
cretada por la Alcaldía Presidencia en 18 de febrero últi­
mo, y declararle cesante en dicho cargo en vista de haber­
se justificado en el expediente insíniído al efecto las conti­
nuas y reiteradas faltas al servicio; y nombrar para ocu­
par dicha plaza por estimar de necesidad su provisión en 
interés del mejor servido y en garantía de los derechos

eldel Ayuntamiento, a D. Amadeo Díaz de Tudanca con 
haber anual de 1.500 pesetas.

Votaron en contra los Sres. Anguiano y Largo Caba­
llero, por lo que se refiere a la forma de proveer la va­
cante. •

18. Aprobar la distribución de fondos para el mes de 
agosto por cuenta del prepupuesto del Interior en ejer­
cicio.

19, Dejar sin efecto el acuerdo adoptado en 26 de mar­
zo de 1915 en la parte que suprimió la partida de 6.000 pe­
setas, consignada en el presupuesto extraordinario del 
Empréstito de Deudas y Obras públicas de la Villa de 
Madrid, para satisfacer los gastos de' incripción en el Re­
gistro de la Propiedad de fincas expropiadas con motivo 
de la reforma urbana, denominada «Gran Vía», y, en su 
consecuencia, restablecer este concepto en el mencionado 
presupuesto extraordinario, con cargo al cual se librarán 
las cantidades necesarias para pago de los derechos de re­
referencia.

Se dió cuenta deí dictamen proponiendo la adopción de 
los siguientes acuerdos a los que deberá ajustarse en lo 
sucesivo el nombramiento del personal, cu3'os cargos co­
rrespondan su provisión a la Comisión informante:

Primero. En el término de tres meses a partir de la 
aprobación de esta propuesta por el Ayuntamiento, se ce­
lebrarán oposiciones públicas, con sujeción al programa y 
condiciones de las últimamente convocadas, para constituir 
un núcleo de 25 aspirantes al Cuerpo de Contabilidad, con 
derecho a cubrir por orden riguroso de calificación todas 
las vacantes de 1.800 pesetas de sueldo que en el respecti­
vo escalafón se produzcan y cuantas plazas fijas y even­
tuales, dotadas en haber o jornal, hayan de ser provistas 
por muerte o cese de sus actuales titulares o nueva crea­
ción en todos los servicios dependientes de la Comisión de 
Hacienda,

Segundo. Sin perjuicio de respetarles en sus cargos de 
los cuales sólo podrán ser separados por resolución del 
Ayuntamiento, fundada en expediente, en el que se dará 
vista al interesado, se invitará a los actuales empleados au­
xiliares de las respectivas dependencias a tomar parte en 
dichas oposiciones, previa notificación de que verificadas 
éstas, quedará prohibido en absoluto el ingreso en el esca­
lafón de Contaduría por todo procedimiento que no sea el 
de la oposición

Tercero. Para juzgar los ejercicios en que la oposición 
consista se constituirá un Tribunal presidido por el Alcalde 
o concejal en quien este delegue, formado por un profesor 
de la Facultad de Derecho de la Universidad Central, otro 
de la Escuela de Comercio de Madrid, un jefe de Negocia­
do de la Dirección de Administración local, el contador 
del A 3mníamient j 3" como suplentes, un concejal designado 
al efecto por el Ayuntamiento, 3’ el administrador de Pro­
piedades, Rentas y Arbitrios.

Cuarto. Constituido el núcleo de aspirantes a que hace 
referencia el primero de estos acuerdos el Ayuntamiento 
no podrá proveer cargo alguno correspondiente a las ofi­
cinas que dependen de la Comisión de Hacienda con per­
sona extraña al Cuerpo de Opositores aprobados en expec­
tativa de destino.

Quinto. El Alcalde, bien inmediatamente o bien invi­
tando con antelación a las demás Comisiones municipales a 
adoptar resoluciones análogas, queda facultado para cum­
plimentar estos acuerdos dándoles la ma3'or publicidad po­
sible, procurándoles carácter definitivo, sometiéndoles a 
la sanción de! Ministro de la Gobernación.

A continuación se dió cuenta de una enmienda suscrip­
ta por los Sres. de Miguel, Tercero 3" Muñoz Suela, pro­
poniendo lo siguiente:

Primero. Serán aplicables a los escalafones adminis­
trativos las mismas disposiciones que en este dictamen se 
proponen respecto a los de Contabilidad, salvo la compe­
tencia especial de la Comisión de Gobernación, respecto 
al personal de sus servicios, 3- con la sola variante en el 
Tribunal, de que formarán parte del mismo, en cuanto a 
los exámenes para el personal administrativo, el Sr. Se­
cretario del Ajmntamiento, 3' como suplente el oficial ma- 
3mr de la Secretaria, en lugar del contador y administra­
dor de Impuestos; 3*
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Segundo. Se entenderán modificados con estos acuer­
dos, ios art[cuios del reglamemto de Empleados,

Aceptada por la Comisión, pa.só a íormar parte del dic­
tamen, siendo aprobado Este con la referida enmienda. 

Votaron en contra los Sres. Noguera y Pérez del Val,

TERCERA-— Policía urbana.

di. Nombrar .al bombero de primera clase, D, Miguel 
de la Cruz, para el cargo de telefonista de centro de zona, 
con el haber anual de L4.Ó0 pesetas, vacante por pase del 
que la desempeñaba a la brigada obrera.

A  petición di;l Sr. Noguera, quedó sobre la mesa el 
dictamen proponiendo se tenga presente, para en su día 
darle efectividad económica y práctica, el asunto relativo 
a la creación de una tahona reguladora.

22. Ejecutar por administración las obras de pintura
extei-ioi- dei mercado de los Mostenses, con arreglo a los 
precios tipos scñ.alados en los pliegos de condiciones que 
han servido para las subastas celebradas al efecto, y de­
claradas desiertas, cuyo presupuesto importa 3,583*12 pe­
setas, previa excepción de subasta y concui-so que habrá 
de.solicitai sedel Exemo. Sr. Gobernador civil, con arreglo 
al art. 42 d(4 Real decreto de 24 de enero de 1915, y nue­
vo ¡níonne de la Contaduría de Villa. _

23. Conceder licencia, con carácter provisional, para
instalar unas cámaras frigoríficas y motor eléctrico de 35 
caballos de fuerza, en la planta de sótanos del mercado de 
San Migue!, con las prescripciones que establece en su 
informe el ingeniero industrial municipal, y con la obliga­
ción de prc.sentar, una vez instalada la maquinaria, el cer­
tificado facultativo y demás requisitos que exigen las Or­
denanzas, en la inteligencia de que. si la instalación no 
reúne las condiciones determinadas por ésta, le será cadu­
cada la licencia, t-. t-, r i r̂ .

24. Conceder renovación de licencia a D, Rafael Díaz 
para que pueda continuar con la industria de fabricación de 
pan en la tahona de la calle del Espíritu Santo, núni, 2, y 
íicenci.a para instalar do.s electromotores, con fuerza total 
de 6 HP, con sujeción a las prescripciones que señala el 
ingeniero industrial municipal en su informe.

25. Conceder licencias a doña Isabel Dncazcal y Pérez 
para establecer una imprenta e instalar tres motores eléc­
tricos, con fuerza total de 1*5 caballos, en la casa núm, 3 
de la calle de la Amnistía, con sujeción a los informes que 
constan en el expediente, y libre del pago de derechos la 
licencia de apertura, con arreglo a lo que determina el pá­
rrafo quinto del apéndice 25 del presupuesto, siempre que 
la interesada justilique que tenía licencia de apertura en la 
plaza de Isabel II, núm. ó, donde anteriormente estaba es­
tablecida, en cuyo caso se entenderá ésta caducada a los 
diez años de la primitiva concesión.

26. Conceder licencia a D. Carlos García Alonso, di­
rector gerente de las centrales de electricidad de la Caste­
llana y Buenavísta para instalar dos grupos convertidores 
de corriente, compuestos cada uno de un motor y una di­
namo, con fuerza total de 88 caballos, en la calle de Olite, 
número 6, con sujeción a los informes que constan en el ex­
pediente y sin perjuicio de que se saque jiarticular de las 
denuncias que fornuila en su informe de 27 de mayo último 
el vocal ponente Sr, de Miguel, con objeto de obligar a la 
Compañía, para evitar los peligros queofreceia conducción 
aérea de los cables, a que lleve la conducción por otros pro­
cedimientos y corrija la entrada y salida de los mismos al 
local de que se trata.

COARTA.—Fomento.
27. Conceder Ucencia para construir una casa en un 

solar sin número, calle particular del barrio del Marqués 
de Zafra, Extrarradio.

28. Conceder licencia para construir una casa en la 
calle particular denominada «Pasaje de Monserrat*-, Ven­
tas del Espíritu Santo, Extrarradio. _

29. Conceder Ucencia para construir una casa con fa­
chada a la calle particular, letra A , del barrio de San 
Antonio, Extrarradio.

30. Conceder licencia para construir una casa en la
calle del Pilar, Extrarradio. _

31. Conceder licencia para ejecutar obras de amplia­

ción en la casa núm. 4 de la calle de Juan Pantoja, E x ­
trarradio,

32. Conceder licencia para construir una planta de 
áticos en la finca núm. 9 provisional de la calle de Lérida, 
Extrarradio.

33. Anunciar nueva subasta para contratar el derribo 
y aprovechamiento de materiales de la casa núm. 18 de la 
calle de los Estudios, bajo los mismos pliegos de condicio­
nes que sirvieron para los anteriores, con la sola modifica­
ción de reducir a la, cantidad de 7.200 pesetas el precio 
tipo del remate, que el adjudicatario deberá entregar a los 
fondos municipales como valor de los materiales aprove­
chables que quedan de su propiedad y libre disposición.

A  petición de! Sr. Noguera, quedaron sobre la mesa dos 
dictámenes proponiendo se informe favorablemente a la 
Superioridad el proyecto de tranvía eléctrico de Madrid a 
Pozuelo; y se informe desfavorablemente a la Superioridad 
el proyecto de tranvía eléctrico de Madrid a El Escorial.

34 Autorizar a la «Sociedad Fomento de Obras y Cons­
trucciones» p.ara retirar de la Caja general de Depósitos 
un título de Deuda al 4 por 100, por valor de 2,500 pesetas 
nominales, que ha resultado amortizado, de los que forman 
parte déla fianza constituida por dicha Sociedad, en garan­
tía del contrato de las obras de saneamiento del subsuelo, 
toda vez que ha sido sustituido por otro de la misma dase 
3' valor.

35, Conceder al obrero Francrsco Flores Alarcón, un 
cargo compatible con su estado, por haber sufrido acciden­
te del trabajo y abonarle los medios jornales devengados 
desde el día en que ha dejado de percibirlo.

. QUINTA—Beueflefinela y Sanidad.
36, Aprobar el presupuesto formulado por la jefatura 

del servido de Limpiezas, para distribución de las 400.000 
pesetas del Empréstito de la Villa de Madrid, que se desti­
nan a la adquisición de material y obras más urgentes del 
servicio; debiendo considerarse las relativas a] Parque 
central y terminación de! piamer Parque de zona, impor­
tantes 214.749*49 y 33.251 pesetas, respectivamente, como 
ampliación de las contratas de años anteriores, cuyos plie­
gos de condiciones y adjudicación a favor de D. Pedro 
Andión, fueron aprobados por el A 3'untamiento en 12 de 
febrero y 27 de agosto de 1915.

37. Anunciar concurso público con arreglo al pliego de 
condiciones formulado por la Jefatura del servicio de Lim ­
piezas, por término de sesenta días, para la adquisición de 
cuatro cubas de riego automóvi!e,s, al que podrán concurrir 
casas nacionales y extranjeras, por estar excluida esta cla­
se de material de los preceptos de la ley de Protección a la 
industria nacional.

Que el gasto de 112.000 pesetas en que se calcula el 
coste de las cuatro cubas automóviles, tenga aplicación al 
crédito que por ia misma cantidad 3̂ concepto se consigna 
en el presupuesto formulado por la jefatura del servicio 
en 13 del actual, y

Que no obstante, la autorización concedida al excelen­
tísimo Ayuntamiento por el Exemo. Sr. Gobernador civil 
en 12 de septiembre de 1903 y acuerdo municipal de 28 de 
marzo del mismo año, para la inversión de cantidades con 
destino a las atenciones del servicio de Limpiezas, con ex­
cepción de subastas, se solicite de la Superioridad la refe­
rida excepción para adquirir por concurso el material de 
que se trata.

38. Anunciar concurso público con arreglo al pliego de 
condiciones formulado por la jefatura del servicio de Lim- 
pfezas, por término de sesenta días para la adquisición de 
dos aparatos automóviles para el barrido de las calles, al 
que podrían concurrir casas nacionales 3" extranjeras, por 
estar excluida esta dase de material de los preceptos de la 
le>’' de Protección a la industria nacional.

Que el gasto de 40.000 pesetas en que se calcula el cos­
te de las cuatro cubas automóviles tenga aplicación al cré­
dito que por la misma cantidad y concepto se consigna en 
e! presupuesto formulado por la jefatura del servicio en 
13 del actual, y

Que no obstante la autorización concedida al excelentí­
simo Ayuntamiento por el Exemo. Sr. Gobernador civil en 
Í2 de septiempre de 1903 y acuerdo municipal de 28 de
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marzo del mismo año, para la inversión de cantidades con 
destino a las atenciones del servicio de Limpiezas con ex­
cepción de subastas, se solicite de la Superioridad la refe­
rida excepción para adquirir, por concorso, eì material de 
que se trata.

39. Rectificar el apellido que se consigna en el titulo 
del médico tercero del Cuerpo facultativo de la Beneficen­
cia municipal D. Angel García de la Vera y Bizarro, 
consignándolo así en lugar de «D. Angel de la Vera y Bi­
zarro* que en el referido título consta. .

40. Aprobar el nombramiento interino hecho por el 
Sr. Presidente de la Casa de Socorro del distrito de Bue- 
navista, a favor de D, Ricardo Ruiz Ocañ¿i, para la asis­
tencia farmacéutica de la sección cuarta de dicho distrito, 
vacante por fallecimiento del que la desempeñaba, a efec­
tos de que pueda cobrar oportunamente los suministros 
que efectúe, y anunciar concurso público por término de 
quince días, a contar desde la publicación del anuncio en 
el B ole liit oliciiti déla provincia, para provecí'la referida 
vacante entre los farmacéuticos que lo soliciten, estableci­
dos con la antelación debida dentro del expresado distrito, 
los cuales deberán acompañar a sus instancias titulo pro­
fesional, relación de méritos 3' servicio.s y licencia de aper­
tura de la farmacia, recibo corriente de la contribución y 
cédula personal.

4L Proceder a la ampliación del local en que está esta­
blecida la sucursal Este de la Institución municipal de 
Puericultura en la calle de Antonio Acuña, núm. 13, con 
el cuarto inmediato, practicándose al efecto las gestiones 
necesarias para la celebración del nuevo contrato, agre­
gando al hoy existente la habitación que se Índica, en el 
precio de 90 pesetas mensuales, que serán cargo al crédito 
consignado en el cap. V , art. 2 ° , concepto 314.

42. Apj'obar el presupuesto formado por el arquitecto 
municipal de Cementerios, para el trazado de la valla de 
madera que hoy existe contigua a tres cuarteles de sepul­
turas construidas en la Necrópolis del Este, para su agre­
gación al Cementerio de Nuestra Señora de la Almudena, 
y construcción de una pequeña parte pai'a cerrar l4 perí­
metro que aquéllas ocupan, siendo caigo su importe de 
1,957‘83 pesetas, al crédito consignado en el cap. Vi, i 
ticulo 5.°, concepto 483 del vigente presupuesto.

ar-

SEXTA.—Ensanche.

43. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
un pabellón para gnmgc en el núm, 16 provisional de la 
calle de Zurbarán.

44 Proponiendo la concesión de licencia para construir 
un pabellón anexo a un hotel situado en la calle de Fortu­
ny, niím. 22.

45. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en el núm. 37 de la calle de Co3'a.

46. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en el camino bajo de Vicálvaro.

47. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
un cobertizo destinado a la instalación de un horno para 
fábrica de, vidrio, establecida en el pasco de Santa María 
de la Cabeza. .

48. Proponiendo la concesión de licencia para aumen­
tar un piso a la casa núm. 12 de la calle de Mazarredo, con 
vuelta a la de Manzanares,

49. Proponiendo la concesión de licencia para obras de 
demolición y reforma en la casa núm. 122 de la calle de 
Fuencarral.

50̂  Aprobar el presupuesto formulado por la Dirección 
de Lontaneria Alcantarillas para in.stalar el servicio de 
bocas de riego en la calle del Príncipe de Vergara, entre 
las d̂ e Alcalá y  Diego de León, siendo cargo su importe 
de 20.536‘60 pesetas al cap. IV, art. 2.”, cpncepto corres­
pondiente del presupuesto de la segunda zona del Ensan­
che, y que, en el caso de que el importe de la totalidad de 
dicha obra o parte de ella no pudiera abonarse dentro del 
corriente año, se satisfaga con cargo a la consignación 
que para esta clase de atenciones figure en el presupuesto 
de 1917.

51. Aprobar el convenio celebrado con el excelentísi­
mo Sr. Duque de Sotoma yor para la liquidación y pagode

una parcela de terreno expropiada para la glorieta y calle 
del Cisne, con arreglo a las siguientes bases:

I. La  expropiación total a D. Pedro Martínez de Irujo 
y_ Caro, Duque de Sotomayor, del terreno de su pertenen­
cia dejado para vía pública en la glorieta y calle del Cisne, 
al constimir en alineación oficial el cerramiento de su hotel.

II. Fijar el precio único de 90‘16 pesetas para cada 
metro cuadrado de los 59‘OÍ a que en junto ascienden las 
dos parcelas expropiadas, quedando sujeta dicha superficie 
a ia rectificación definitiva que ha de practicar el arquitec­
to municipal con vista de lo.s títulos de propiedad que elj interesado deberá presentar cuando se le reclamen; 3̂

lil. Que se proceda al otorgamiento de la oportuna 
escritura, previa liquidación por Contaduría, en cuyo acto 
se procederá al pago de la totalidad del terreno expropia­
do cuando le corresponda en turno, si dicho terreno .se en­
cuentra libre de cargas en Cédulas garantizadas del En­
sanche, por todo su valor nominal, sin reconocimiento de 
intereses de ocupación ni por ningún otro concepto.

Votaron en contra los Sres. Angiiiano y Laigo Caba­
llero,

52. Aprobar la avenencia celebrada con D, Ricardo de 
Guillerna, en concepto de Patrono de la Fundación Cal- 
deiro, para la liquidación y pago de parcelas expropiadas 
para los paseos de Ronda y de circunvalación del Hipódro­
mo, con arreglo a las siguientes estipulaciones:

Primera. La expropiación total a la Fundación Caldei- 
ro, de los terrenos de su pej tenencia destinados al paseo 
de Ronda }■ al de la parte izquierda del de circunvalación 
del Hipódromo,

Segunda. Fijar para ios 1.814*36 metru.s cuadrados del 
paseo de Ronda, o los que en definitiva resulten expropia­
dos de la rectificación que ha de llevar a cabo el arquitecto 
municipal, el precio de 6‘44 pesetas metro cuadrado y el 
de 12*88 pesetas a igual unidad de los 87*25 metros expro­
piados para el paseo de circunvalación del Hipódromo; 3'

Tercera. Que se proceda al otorgamiento de la opor­
tuna escritura previa liquidación por Contaduría, en cuyo 
acto se procederá al pago de la totalidad del terreno expro­
piado en Cédulas del Ensanche por todo su valor nominal, 
sin reconocimiento de intereses de ocupación ni por ningún 
otro concepto.

Votaron en contra los señores Anguiano y Largo Ca­
ballero.

Junta municipal de Primera enseñanza.

53. Anunciar a oposición 25 plazas de maestras de ,sec 
ción con arreglo al reglamento de maestros y escuelas mu­
nicipales de Primera enseñanza de 29 de enero de 1915, en 
cuyo número van incluidas las dos vacantes que existen 
provistas interinamente, debiendo advertirse en el anuncio 
de convocatoria que las opositoras que obtengan plaza, se­
rán llamadas por el orden en que aparezcan clasificadas por 
el Tribunal que haya de juzgar sus ejercicios y que no ten­
drán derecho a percibir sueldo ni emolumento alguno hasta 
el momento en que haya de hecho vacante a que destinar­
las reglamentariamente, satisficiéndose los haberes que se 
devenguen durante el presente año, con cargo a lo consig­
nado para esta atención en los conceptos 215 y 216 dei pre­
supuesto vigente.

PROPOSICIONES

Tomar en consideración y pasar a las Comisiones res­
pectivas, las siguientes:

54. Una, suscripta por el Sr. Noguera, interesando que 
a lo.s subjefes de las naves de vacas del Matadero, se les 
asigne el jornal que tienen los jefes o el subjefe nombrado 
primeramente,

55. _ Otra, suscripta por el Sr. Millán, interesando la 
adopción de los siguientes acuerdos, a fin de que ,se pueda 
formular el futuro presupuesto con el mejor conocimiento 
y ma3mr exactitud de todos los servicios y sus doiaciones, 
como igualmente de todos los recursos y oblig,acioncs mu­
nicipales:

I. Que por la Contaduría, ayudada por la Administra­
ción de Rentas y Arbitrios, se haga un balance y liquida­
ción por capítulos, artículos 3̂ conceptos de lo ingresado )■ 
pagado con cargo al presupuesto actual, hasta el día 31 de

Ayuntamiento de Madrid
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agosto del corriente año, consignando separadamente la 
cantidad presupuestada y la asignada o pagada en el ac-
tua! año, y en el de 1915.

II. Que, respecto del cuatrimestre restante, se forme 
igualmente una relación comparativa de lo presupuesto en 
el corriente año, y de !o realizado en el pasado,

líl. Que la Contaduría, a modo de avance, exponga su

criterio o parecer referente al resultado que arrojará la 
liquidación del presupuesto vigente, en vista de su marcha 
y de lo que quede por realizar.

IV. Que en la primera quincena de septiembre, se en­
tregue a cada concejal, un ejemplar de dichos trabajos.

Se levantó la sesión a la una y cuarenta y cinco minu­
tos de la tarde.

E N S A N C H E

Distribución de fondos para el mes de agosto de 1916.

oitDK.\ m m m\ y mm mmm h ü n iGom n i9i6

Asuntos al despacho de oficio.
1. Lista de asuntos pendientes de despacho de las Co­

misiones.
2. Comunicación de la Administración de Propiedades 

e Impuestos, trasladando acuerdo de la Delegación de Ha­
cienda, por el que, resolviendo recurso, se confirma decreto

CAPÍTULO PRIMERO.— Gestos dê  Ayuntamiento.
Artículo 1 .'’—Administración central............................................

— 2, "—Retribuciones..........................................................
— 3."—Material...............................................................  •

1.' ZONA 2.“ ZONA

Pesetas, ; Pesetas.

3.‘  ZONA 

Pesetas.

T O T A L

Pesetas.

9.860
258'54
»

9.904‘03
309‘69
»

3.435*92
9O‘O0

»

23.200
658*32
»

T o t a l ...........................................

CAPITULO \\.~PolicÍa de .seguridad.
Artículo único.—Guardia municipal.............................................

n . l lS ‘54 10.213‘77 3.526*01 23.858*32

4.119'8r 4.138'29 1.435*65 9 693*81

CAPÍTULO \\\.—Pollcia urbana y rural.
Artículo único.—Alumbrado.........................................................

CAPÍTULO  IV .~O óríis  públicas.
Artículo 1 ."—Personal facultativo, subalterno y material............

2.°—Vías públicas... ....................................................
— 3,'’—Fontanería Alcantarillas..........................................
— 4 . ° - Arbolado.................................................................

T o tal ...........................................

CAPÍTULO V.-Cargas.
Artículo 1 . Intereses y amortización de ia Deuda por expro­

piaciones .............................................................
— 2 , " - Obligaciones reconocidas........................................
— 3 .“—Litigios, derechos reales y premio de cobranza----
— 4.°—Pensiones al personal obrero y accidentes del

trabajo................................................................
— 5."—Devoluciones procedentes del ejercicio,anterior....

T o t a l ...........................................

4.3I7'50 10.751'44 2.140*89 17.209*83

6.77S‘21 
55.748*14 
10.850‘48 
6.851'25

6.808‘52
42.S50‘46
]4.756'77
6.806‘S7

2.362
19.027*39
4.985*03
2.045*21

15.948*73
117.623*99
30.572*28
15.703*33

80.228'08 71.222‘62 28.399*63 179.850*33

41.225‘24
S.243‘70

»

409‘39
»

49.018‘59
8.2S0‘64

»

369
»

15.432*39
2.872*60

»

140*77
»

105.676*22
19.396*94

»

919*16
»

'  49.878‘33 57.668'23 18.445*76 125.992*32

CAPÍTULO V\~!mpreoi$tos.
Artículo único,—Imprevistos........................................................ 416‘66 833'33 416'66 1.666*65

I t  .k : í s  u  IV I  k : IV

CAPÍTULO I.—Gastos del Ayuntamiento.................................
— II,—Policía de seguridad........................................
— ni.—Policía urbana y rural....................................
— IV .—Obras públicas.................................................
— V.—Cargas.............................................................
— VI.—Imprevistos.......................................................

ZONA

Pesetas.

2.“ ZONA

Pesetas.

3." ZONA

Pesetas.

T O T A L

Pesetas.

IO.IIS‘54
4.119‘87
4.317'ñO

80.228'0S
49,87S'33

416'66

10.213‘77 
4.138'29 

10.751‘44 
71.222*62 
57.668*23 

833*33

3.526*01
1.435*65
2.140*89

28.399*63
18.445*76

416*66

23.858*32 
9.693*81 

17.209*83 
179.850*33 
125.992*32 

1.666*65

T o t a l ............................................ 149.078'98 154.827‘68 54.304*60 358.271 ‘26

de la Alcaldía Presidencia denegatorio de la exención del 
impuesto sobre inquilinato del local del Colegio de Agen­
tes de Negocios; situado en la plaza de Santa Catalina de 
los Donados, núui. 2.

3 y 4, Comunicaciones de los concejales Sres, Valero 
Hervás y Herrera, en solicitud de licencia.

5. Acta de la subasta de adquisición de 400 un i tor mes 
de paño para los individuos de la guardia municipal.

6. Solicitud de licencia del Secretario.
7. Traslados de residencia.

I

u

u ‘ ll t
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ñsuntos y expedientes dictaminados por las Comisiones, 
SOBRE LA MESA

TERCERA—Policía urbana.
8. Proponiendo se tenga presente, para en su día darle 

efectividad económica y práctica, el asunto relativo a la 
creación de una tahona reguladora.

. Voto particular al anterior dictamen.

CUARTA.—Fomento.

9. Proponiendo se informe favorablemente a la Supe­
rioridad el proyecto de tranvía eléctrico de Madrid a Po­
zuelo.

10. Proponiendo se informe desfavorablemente a la Su­
perioridad el proyecto de tranvía eléctrico de Madrid a El 
Escorial.

D E  N U E V O D E S P  A  C H O 

PRIMERA,—Gobernación.
11. Proponiendo se acceda a la petición formulada por 

el A 3̂untamiento de Jaén, para que concurra la Banda mu­
nicipal a las fiestas que con motivo de la próxima feria se 
celebrarán en dicha capital.

12. Proponiendo los ascensos reglamentarios para cu­
brir una plaza de oficial segundo de la sección de Contabi­
lidad, vacante por jubilación.

TERCERA.—Policía urbana.

13. Proponiendo la concesión de licencias para estable­
cer un taller de construcciones metálicas y fundición e ins­
talación de tres motores eléctricos, con fuerza total de 3‘25 
caballos, en la calle de Zurbano, núin. 51.

14. Proponiendo, de conformidad con la Comisión ó.'*, la 
aprobación de los pliegos de condiciones para sacar a su­
basta con arreglo a ellos, el suministro de mangaje de cuero 
para el servicio del ramo de Arbolado hasta 31 de diciem­
bre de 1920,

15. Proponiendo la devolución de fianza al contratista 
que fué del suministro de efectos y reparación del material 
del alumbrado público por petróleo.

CUARTA.—Fomento.

16. Proponiendo la concesión de licencia para consíimir 
una casa en el núm. 8 de la calle de Guipúzcoa, Extra­
rradio.

17. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en el núm. 12 de la calle del Doctor Santero, Ex­
trarradio.

18. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en la calle de la Inmaculada Concepción, con 
vuelta a la de Jacinto Benavente, Extrarradio,

19. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una vivienda y pabellón para establo de vacas en la calle 
de Doña Berenguela, con vuelta a la de Aníillón, Extra­
rradio.

20. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en el núm. 4 de la calle de Juan de la Hoz, Extra­
rradio.

21. Proponiendo la concesión de licencia para aumen­
tar un piso a la casa núm. 16 de la carretera de Vicálvaro, 
Extrarradio,

22. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en la calle de Adela Balboa, Extrarradio.

23. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en la calle de Seco, con vuelta a la de Luis Peidró, 
Extrarradio.

24. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en el núm. 3 triplicado de la calle de Oviedo, Ex­
trarradio.

25. Proponiendo lo concesión de licencia para ejecutar 
obras de ampliación en una finca de la calle de Luis Ca­
brera, Extrarradio.

26. Proponiendo la aprobación de las bases para la ad­

quisición, por concurso, de un juego de ruedas para los ci­
lindros compresores de Vías públicas.

27. Proponiendo la aprobación de los pliegos de condi­
ciones para subastar el derribo de la casa núm. 1 de la calle 
de Valencia, con vuelta a la de Zurita, núm 56, y el presu­
puesto de las obras necesarias para incomunicar esta finca 
con la contigua, cuyo importe asciende a 364‘32 pesetas.

28. Proponiendo que a los individuos de la Brigada 
obrera municipal se les aumente el sueldo en el próximo 
presupuesto para equipararlos con los del Cuerpo de Bom­
beros del que proceden.

29. Proponiendo una indemnización a un obrero muni­
cipal, por accidente del trabajo.

QUINTA.—Benefleenela y  Sanidad.

30. Proponiendo se encomiende a! concejal Sr. Millán, 
la formación de una estadística de las sociedades benéficas 
existentes en Madrid.

SEXTA.—Ensanche.

31. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en el núm. 4 de la calle de Cristóbal Eordíu.

32. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en la calle de Fernández de los Ríos, esquina al 
paseo de San Bemardino.

33. Proponiendo la concesión de licencia para instalar 
una cubierta de existai en la finca núm. 1 de la calle de las 
Delicias.

34. Proponiendo la aprobación de varías obras de urba­
nización y mejora de pavimento en diferentes calles de las 
tres zonas del Ensanche, que importan en totalidad pese­
tas 545.634'31, que serán cargo al crédito disponible en la 
primera zona del vigente presupuesto y el resto a los que 
figuren en el ordinario del ano 1917.

Junta municipal de Primepa enseñanza.

35. Proponiendo que se subsane un error que existe en 
la redacción del concepto 191 del presupuesto vigente,

PROPOSICION

36. La del Sr. Noguera y otros Sres. Concejales, para 
que se aumente el sueldo a los conductores de automóvil 
del servicio contra Incendios.

Madrid, 5 de agosto de Í916. —El secretario, F rancis­
co Ruano,

ADICIÓN

Asunto al despacho de oficio.
Comunicación de la Subsecretaría de Gobernación tras­

ladando Real orden del mismo Ministerio, por la que se 
nombra Teniente Alcalde interino de esta capital al conce­
jal Sr. D. Jenaro Marcos, para sustituir durante su ausen­
cia al Sr. D. José Valero Hervás.

Madrid, 7 de agosto de 1916.—El secretario, F rancis­
co R uano.

JUNTA MUNICIPAL

m Dii pm M mm di ¡ di ídmíi u iíií

Asuntos al despacho de oficio.
1. Comunicación de la Administración de Propiedades 

e Impuestos de la provincia, trasladando Real orden del Mi­
nisterio de Hacienda, por la que se aprueba la ordenanza 
del arbitrio sustitutivo del impuesto de Consumos, sobre 
los solares sin edificar, formada por el Ayuntamiento para 
el ejercicio corriente,

2. Decreto de la Alcaldía Presidencia, dando cuenta de 
la aplicación de la segunda emisión de Obligaciones del 
«Empréstito de la ViUa de Madrid de 1914», verificada el 
día 10 del actual, con sujeción a lo establecido en el presu­
puesto extraordinario de 7 de mayo de 1914.
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SOBRE LA MESA

3. Acuerdo dcl Excmo. Ayuntamiento, aprobando un 
presupuesto extraordinario para habilitación de recursos a 
fin de conjurar la crisis obrera y las contingencias por el 
encarecimiento de los artículos de primera necesidad, y 
las reglas a que deberá sujetarse la inversión de los crédi­
tos al efecto.

DE NUEVO DESPACHO

4. Acuerdo del Excmo. Ayuntamiento, aprobatorio de 
los pliegos de condiciones para contratar por término de 
dos años el suministro de objetos de ferretería, con destino 
a los servicios municipales del Interior y Ensanche.

5. Otro, aprobatorio de los pliegos de condiciones para 
el suministro de objetos de espartería para el Interior y 
Ensanche, durante el mismo período.

6. Otro, aprobatorio de los pliegos de condiciones para 
contratar durante igual período que los anteriores, el su­
mir! Lstro de ladrillos, tejas y baldosas para los servicios dcl 
Interior y Ensanche.

7 aprobatorio de los pliegos de condiciones para 
el suministro de cal, yeso y cemento para los servicios mu­
nicipales de! Interior y_ Ensanche para dicho período.

8 Otro, aprobatorio de los pliegos de condiciones para 
el suministro de aceites, sebos y grasas y_ otros productos 
para ¡os servicios municipales del Interior, Ensanche y 
Extrarradio y para igual período.

y. Otro, aprobatorio de los pliegos de condiciones para 
el suministro de maderas, durante ei mismo período que 
los anteriores, para los servicios municipales del Interior, 
Ensanche y Extrarradio.

10. Otro, aprobatorio de los pliegos de condiciones para 
contratar, mediante subasta, el suministro de papel, cartu­
lina y cartones necesarios a la Imprenta municipal durante 
los años 1917 y 1918,

i 1. Otro, aprobatorio de los pliegos de condiciones para 
subastar, por término de tres años, el aprovechamiento de 
hierbas procedentes de la siega de las praderas del Parque 
del Oeste.

12. Otro, aprobando los pliegos de condiciones para el 
suministro, por subasta, de la cal cáustica para los enterra­
mientos y servicio de exhumaciones,

13, Otro, aprobando los pliegos de condiciones para 
contratar, por subasta, el suministro de productos quími­
cos nara el servicio de desinfección del Laboratorio muni­
cipal hasta 3l de diciembre de 1920,

14. Otro, concediendo licencia, con exención de dere­
chos, para construir un ediíicio destinado a escuelas gra­
tuitas en e! núm. 6 de la calle de Manuel Silvela.

15, Otro, jubilando, por inutilidad física, a un guardia
de Policía urbana. “

16 y 17. Otros dos, concediendo Jubilación a dos obre­
ros municipales.

18, Otro, clasificando a efectos pasivos a iin jefe facul­
tativo, jubilado,

19, Otro, reconociendo a la directora del grupo escolar 
«Ruiz Giménez* el derecho al percibo, desde la fecha en 
que tomó posesión, de las 1.000 pesetas de gratificación a 
que se refiere el art, 3b del reglamento de Escuelas y 
maestros, aprobado por el Excmo. Ayuntamiento en 29 
de enero de 1915.

20, Otro, disponiendo la consignación en el próximo 
presupuesto de ¡a subvención de 2,000 pesetas a favor de 
la «Unión Velocipédica».

Madrid, 3 de agosto de 1916,—El secretario, F rancis­
co R uano.

ALCALDIA PRESIDENCIA

C O N V O C A T O R IA S
Para formar parte dcl Cuerpo de aspirantes a ingreso 

en la Administración municipal del Interior, y con motivo 
de las nuevas oposiciones que han de celebrarse a tenor

de lo acordado por el Excmo. Ayuntamiento en 4 del actual, 
se anuncian al público las siguientes bases:

Primera. Se convoca a oposición para cubrir 25 plazas 
de aspirantes a ingreso en los dos grupos de la A,dminis- 
tración municipal dcl Interior.

Segunda. Los exámenes dantn principio el día 15 de 
octubre próximo.

Tercera, l ’ara tomar parte en los ejercicios será nece­
sario presentar instancia dirigida a esta Alcaldía Presiden­
cia, en papel de la clase 11.*'*, entregándola en el Registro 
general de la Secretaría, durante las horas de doce de la 
mañana a dos de la tarde, y en el plazo que media d: sde el 
día 15 dei corriente hasta el 20 de septiembre próximo.

Cuarta. Dicha instancia deberá ser acompañada de los 
documentos siguientes:

1. “ Partida de nacimiento que justifique ser mayor de 
diez y siete años 3- jiienor de cuarenta ■

Los escribientes temporeros que actualmente prestan 
servicio en las dependencias municipales, 3- se prc.scnten 
en los exámenes, quedan exentos de esta condición.

2. “ Certificado de buena conducta.
3. “ Certificado de la Dirección general de Penales de 

no estar procesado ni haber suírido condena.
- 4,“ Los documentos que los interesados estimen conve­

niente presentar como justificación de sus méritos 3" cono­
cimientos o de haber servido al Municipio.

Quinta. Los exámenes se sujetarán al programa publi­
cado por esta Alcaldía Presidencia en 23 de noviembre 
de 1910, y que se halla de venta en la Administración de 
Propiedades, al precio de 0‘50 pesetas.

Lo que se anuncia para el general conocimiento.
Madrid, 5 de agosto de 1916.—El Alcalde Presidente, 

A lmodóvak.

Para formar parte del Cuerpo de aspirantes a ingreso 
en la sección de Contabilidad, 3̂ con motivo de las nuevas 
oposiciones que han de celebrarse a tenor de lo acordado 
por el Excmo. A 3umtamiento en 4 del actual, se anuncian 
al público las siguientes bases:

Primera. Se convoca a oposición para cubrir 25 plazas 
de aspirantes a ingreso en la sección de Contabilidad.

Segunda. Los exámenes d¿ín'm principio el día 15 de 
octubre próximo.

Tercera, Para tomar parte en los ejercicios será nece­
sario presentar instancia dirigida a esta Alcaldía Presiden­
cia, en papel de la clase 11.̂ , entregándola en el Registro 
general de la Secretaria, durante las horas de doce de la 
mañana a dos de la tarde, 3' en el plazo que media desde el 
día 15 dcl corriente hasta el 20 de septiembre próximo.

Cuarta, Dicha instancia deberá ser acompañada de los 
documentos siguientes:

1. “ Partida de nacimiento que justifique ser mayor de 
diez 3' siete años 3- menor de cuarenta.

Los escribientes temporeros que actualmente prestan 
servicio en las dependencias municipales, y se presenten 
en los exámenes, quedan exentos de esta condición.

2. ° Certificado de buena conducta.
3. “ Certificado de la Dirección general de Penales de 

no estar procesado ni haber .sufrido condena.
4. ” Los documentos que los interesados estimen conve­

niente presentar como jnstificaciún de sus méritos y cono­
cimientos o de haber servido al Municipio.

Quinta. Los oxámenes se sujetarán al programa publi-
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cado por esta Alcaldía Presidencia en 23 de noviembre 
de 1910, y que se halla de venta en la Administración de 
Propiedades, al precio de 0‘50 pesetas.

Lo que se anuncia para el general conocimiento. 
Madrid, 5 de agosto de 1916,— El Alcalde Presidente^ 

A lmodóvar.

COMISIONES

L is ta  de asuntos pendientes de despacho en 29 de ju l io  de 1916.

A S U N T O S  PE N D IE N T E S  D E  D E SPA C H O

FECHA 
en

que pasó al despacho 
de las Comisiones.

COMISIÓN 1.*—Gobernación.

COMISIÓN Policía urbana.

COMISIÓN ^.‘ -Fomento.

Expediente a instancia de D. Joaquín Muñoz Morillejo, solicitan­
do que por la Imprenta municipal se imprima su obra «La Esce­
nografía Española»............................ - ................................

Proposición del Sr, Díaz Agero, para que ¡as plazas de letrados
auxiliares se provean por oposición............................... ...

Base 5.“ del presupuesto para que los fmncíonarios que disfrutan 
1.800 pesetas, pasen a formar parte délos escalafones de Ad­
ministración...........................................................................

Comunicación de la Agencia ejecutiva especial del Timbre, repre­
sentante en este caso de la Delegación de Hacienda, interesan­
do le sea entregada la fianza que D. Luciano Berriatúa tiene 
constituida en la Caja general de Depósitos, como empresario
que fué del teatro Español....................................................

instancia de D, Arturo Baratta y D. Francisco Salas, solicitando 
que en uno de los días del mes de julio, puedan representar en 
el local donde estuvo la Exposición en el Parque de Madrid, la 
obra de Alfonso Daudet «L'Arlesienne», bajo las condiciones 
que detallan en su escrito y aceptación de una Compañía de 
ópera italiana, para actuar en el teatro del Parque mencionado,
en los meses de junio, julio y agosto del corriente ano .........

Proposición para que sea sustituido el denominado paseo de los 
Pontones, por el del Duque de Tovar....................................

TRAMITE

acordado por la Comisión.

FECHA 

del mismo.

1
31 diciembre 1915. 

31 diciembre.

Expediente de reconocimiento facultativo de los oficiales señores 
Diez, López Brime y ordenanza D. Antonio Prieto Dí a z . . . .

Expediente relativo a la formación del escalafón del personal 
administrativo, con sueldo inferior a 1,800 pesetas..............

Expediente relativo a la circulación de peatones y vehículos en el
término municipal de Madrid.................................................

Expediente relativo a la instalación de un nuevo parque zoológico
en el Parque de Madrid.........................................................

Expediente relativo a la licencia de apertura del teatro de Eslava. 
Expediente relativo a la instalación de nn grupo convertidor en 

la calle de Alberto Aguilera, con vuelta a la de los Marti res de
Alcalá............. ................................... .............................

Expediente relativo a la conveniencia de arrendar el servicio de
Limpiezas,............................ .......... -...................................

Expediente relativo a !a declaración oficial del aparato Watford
Màuser, para medir la velocidad de los automóviles............

Expediente relativo a la instalación de una fábrica de licores en
el nüm. 10 de la calle de Fernández de ¡os R íos ..................

Expediente relativo a la instalación de varios motores en el nú­
mero 5 de la calle de Tamayo ..............................................

Expediente relativo a! arrendamiento de las lanchas del estanque
del Parque de Madrid . . . .  ..................... ........ ...................

Expediente relativo a la renovación de licencia del almacén de
aceites del núm. 1 de la Cava A lta.......... ............................

Expediente relativo a la licencia de apertura para la industria de 
. trituración de márino! en el solar número 20 de la calle del Di­

vino Pastor................. ..........................................................

Subasta para el derribo de la casa núm, 25 de la calle del Peñón. 
Proyecto de reglamento de Salubridad e Higiene 
Cerramiento con verja del Parque de .Madrid, por el Olivar de

Atocha..............................................
Base núm. 29 del presupuesto vigente.
Proposición sobre creación de un Museo social.
Oficio de la' Comisión 2.‘ , relativo al personal de los servicios

afectos a la de Fomento.......  ............
Alineaciones del campillo de las Vistillas.
Prolongación de la calle da. la Escuadra,.

11 abril

13 mayo 1916.

22 mayo. 

5 junio.

17 marzo 1915.

17 marzo. 
17 marzo.

17 marzo. 

17 marzo. 

17 marzo. 

17 marzo. 

17 marzo. 

17 marzo. 

17 marzo.

17 marzo.

13 abril. 
6 mayo.

14 enero 1916, 
29 enero,

14 febrero.

7 abril. 
19 abril, 
19 abril.

Sr. Casero.

Sres. Castillo y Flores.

S enero 1916, 

20 enero.

Sr. Tercero. 11 abril.

Sres. Muñoz Suela y Ca­
sero.

Sres. Flores Valles y Pei- 
roncely. ,

Sres, Muñoz Suda y Ter­
cero,

Sr, Hidalgo,

Sr. Retortillo, 
Sr, Iglesias.

Sr. Blanco Parrondo. 

Sr. Iglesias.

Sr, Marcos.

Sr. Blanco Parrondo, 

Sr, Iglesias.

Sr. Blanco Parrondo, 

Sr, Retortillo,

Sr. Blanco Parrondo,

Sobre la mesa. 
Sr. Antón,

19mayo 1916. 

27 mayo,

7 junio.

17 abril 1915. 
22 mayo.

Sr. Herrero, 
Sr. Herrero. 

Sr. Martin Arias!

20 enero 1916, 
10 febrero.
24 febrero.

Sr. Herrero,
Sres. Garrido y Corona. 
Sres. Alvarez y Corona.

13 abril, 
27 abril. 
4 mayo.

./ u n t a m ì e n t G  d e  M a o f i d
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A SU N T O S  PE N D IEN T E S  DE D ESPACH O

Instancia solicitando se autorice la sustitución de materiales para
la conservación de aceras de cemento................................. ..

Instalación de una via apartadero en la plaza de la Constitución.
Sustitución del pavimento del puente de Toledo................. .......
Devolución de depósito retenido de la expropiación de la casa

número 10 de la calle de San Miguel..........  ................... ., .
Oficio de Pontaneria sobre deficiencias en el servicio por falta

de consignaciones...................................................................
Acuerdo relacionado con el procedimiento que ba de seguirse

para la provisión de vacantes.......................................  ..
Expropiación de la casa núm. 19 de la Concepción Jerónima.,.

COMISIÓN 5.“ '  Benejicmcia y Sanidad.

E^edieiite a proyecto de reglamento para el Colegio de Nuestra

Moción del Sr. Sánchez Anido, relativa a la unificación de la Be­
neficencia municipal domiciliaria con las demás sociedades be­
néficas.......................................................................................

Moción de varios Sres. Concejales, proponiendo la construcción 
de nuevos pabellones en e! Colegio de Nuestra Señora de la
Paloma, para que puedan ser admitidos más acogidos..........

Moción de varios Sres. Concejales, proponiendo se roture los 
terrenos acotados alrededor del Colegio de Nuestra Señora de
la Paloma................................................................................

Moción del Sr, Sáiz Herráiz, proponiendo la creación de una Po­
liclínica municipal de especialidades médicas........................

Expediente relativo a la construcción de piscinas para baños y 
ejercicios de natación en el Colegio de Nuestra Señora de la
Paloma......................................................................................

Moción de varios Sres. Concejales, proponiendo el estableci­
miento de una vaquería modelo en el Colegio de Nuestra Seño­
ra de la Paloma.........................................................................

Proposición del Sr. Niembro y otros Sres. Concejales, sobre im­
posición de un arbitrio a los propietarios de panteones, sarcó­
fagos y mausoleos en los Cementerios municipales y Sacra­
mentales.. _______ . ..............................................................

Expediente sobre abono de gastos con motivo de la exhumación
de un cadáver en sepultura distinta........... ...............................

Abono de 5.582‘70 pesetas a D, Félix Mazarlo, por intereses del 
importe de la expropiación de un terreno para la Necrópolis
del Este..............  ....................................................................

Expediente promovido por el Colegio de Médicos, respecto de
tos servicios que presta la Sociedad «La Esperanza*..............

Moción del Sr, Blanco Soria, sobre incumplimiento por la Socie­
dad «Unión de Eniptesarios de Pompas fúnebres», del conve­
nio con el Ayuntamiento............................................ ..............

Expediente a instancia de la Sacramental de Santa María, solici­
tando licencia para ejecutar obras de reparación en su cemen­
terio

COMISION ^.‘—Ensanche.

Oficio del Gobierno civil, estimando un recurso de alzada inter- 
piiesto por el contratista de aceras de cemento, contra acuerdo 
del Ayuntamiento, que dispuso sacara a subasta las acordadas
para la calle de Tra falcar.........................................................

Expediente de expropiación de una parcela para la calle de Mal­
donado, entre las de Velázquez y Núfiez de Balboa.................

Proposición del Concejal Sr, de Miguel, interesando el adoqui­
nado de las calles del Castillo y Sagunto.................................

Expediente de licencia para construcción de un cinematógrafo en
el paseo de Ronda........................................ .............................

Expediente de licencia para construcción de una casa en el nú­
mero 6 de la calle de Ponzano..................................................

Expediente de licencia para construcción de un pabellón en nn 
convento del paseo del General Martínez Campos, núm. 12.... 

Expediente de licencia para construcción de una casa en el solar
número 128 de la calle de San Bernardo...................................

Expediente de licencia para construcción de un piso en la casa
número 6 de la calle de Lista....................................................

Presupuesto para empedrado de la calle del Comercio................
Presupuesto para establecer pedrusco en la calle de Abtao.........
Presupuesto para pavimentar con pedrusco !a calle de Castellò,

entre las de Alcalá y G oya........................................................
Presupuesto para arreglo del pavimento de la calle de Antonio

Acuña........................................................................................
Presupuesto para el rebacheo del paseo de Ronda, entre los 

Cuatro Caminos y el Hipódromo...............................................

FECHA
en

que pasó al despacho 
de la Comisión.

TRÁMITE

acordado por la Comísiún,

19 mayo 1916. 
29 mayo.
29 mayo.

Sr, Alvarez. 
Sr. Alvarez. 
Sr. Alvarez,

29 mayo. Sr. Herrero.

3 junio. Sr, Alvarez.

12 junio. 
17 junio.

Sr. Garrido. 
Sr. Corona.

28 marzo 1910, »

3 abril 1914. Sobre la mesa.

25 agosto. Sres. de Blas y Estébanez

22 septiembre. Sr, Alderete,

12 marzo 1916, »

11 enero. Arquitecto dePropiedades

11 enero. Sres. Estébanez, Ramos y 
S amperio.

10 abril 1915. Sr. Ruiz Salinas.

15 mayo. Sr. Retortillo.

20 mayo. Sr. Ruiz Salinas,

25 agosto. Sr. Flores,

29 diciembre. Sres. de Blas y Ramos.

1 julio 1916, Sres. Estébanez y Pérez 
Toledo,

26 julio. Nueva entrada.

9 junio. Requerir avenencia.

26 julio. Nueva entrada.

26 julio. Nueva entrada.

26 julio. Nueva entrada.

29 julio. Nueva entrada.

29 julio. Nueva entrada.

29 julio. 
6 julio, 
10 julio.

Nueva entrada. 
Sobre la mesa. 
Sobre la mesa.

30 junio. Nueva entrada.

6 junio. Nueva entrada.

19 mayo. Pendiente de crédito,

FECHA 

del itiÍBmo.

25 mayo 1916. 
2 junio.
2 junio.

2 junio. 

8 junio.

15 junio. 
30 junio.

18 enero 1916.

18 enero.

22 febrero 1916.

15 enero.

14 abril 1915. 

20 mayo.

23 mayo. 

30 agosto.

18 enero.

6 julio 1916.

6 julio 1916.

13 julio 1918. 
13 julio.
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ASUN TO S PE N D IE N T E S  D E  D ESPACH O

Presupuesto para establecer pavimento de basalto en la calle de
Muñoz.......................... ............................. ...............................

Presupuesto para urbanizar la calle de Cristóbal Bordfu, desde
la de Santa Engracia a la parte urbanizada......................... • > ■

Presupuesto para establecer alumbrado en el paseo de Ronda, 
entre la calle de 0 ‘Donnell y el hospital de San Juan de D ios.. 

Presupuesto para urbanizar la calle del General Oráa, entre las
de Núñez de Balboa y Príncipe de Vergara.............................

Presupuesto para establecer alumbrado en el paseo de las Cho­
peras ................. ...............................................................  . . .  ■

Presupuesto para pavimentar las calles de Raimundo Lulio y
Arango....................................................................................

Presupuesto para empedrado de la calle de Santa Feliciana........
Presupuesto para establecer bocas de riego en la calle de A l­

magro ............................................................................. ;
Presupuesto para instalar una fuente en la calle de Medeilfn, . 
Presupuesto para instalar una fuente en la ronda de Vallecas. 
Presupuesto para establecer una verja en la fuente de los Cuatro

Caminos . . .  ................... ......................  ..................... ; ■
Presupuesto para reformar el alumbrado en la calle de! Príncipe

de Vergara, entre tas de Qoya y Diego de León......................
Solicitud interesando la instalación de bocas de riego en la calle

de Blasco de Garay. .................................................................
Oficio participando una vacante de portero.................................
Oficio participando una vacante de un oficial de segunda clase .. 
Expediente de obras de reforma en el niím. 9 de la calle de las

Peñuelas..................... .............................................  . . .
Expediente de apropiación de parcela de la vereda de Postas a

un solar de la calle de Ponzano.......................  .......................
Expediente de instalación de aceras en e) núm. 78 de la calle del

Príncipe^de Vergara...........................................................
Expediente de urbanización de la calle de Ciudad Real........

PECHA
en TR.ÁMITE FECHA

que pesó u1 úespaclio 
de las Comisiones.

acordado por la Comisión. del mismo.

31 mayo 1916. Pendiente de crédito. »

27 mayo. Pendiente de crédito.

5 abril. Pendiente de estudio. 10 abril 1916.

29 noviembre 1915. Pendiente de crédito.

26 octubre. Pendiente de crédito. •ú

29 abril.
30 marzo.

Pendiente de crédito. 
Pendiente de crédito.

5 junio 1916,
28 septiembre 1915, 

2S octubre.

Sobre la mesa. 
Pendiente de plan general. 

En suspenso.

8 junio 1916.

3 septiembre. Pendiente de crédito. »

20 julio 1916, Nueva entrada.

27 julio. 
22 mayo. 
22 mayo.

Nueva entrada.
En suspenso. 

Pendiente de estudio.

»
29 junio 1916. 

23 junio.

31 marzo. Sres. Antón y Fernández. 10 abril.

5 enero. Sr. Herrera. 13 marzo.

5 febrero, 
24 abril.

Sr. Herrera.
Sres, Herrera y Fernán­

dez.

21 febrero. 

29 mayo.

y

S E C R E T A R I A

C O N C U R S O
En cumplimiento de lo acordado por la Junta municipal de Pri­

mera enseñanzaen sesión de 21 de los corrientes, se abre con­
curso público por término de veinte días, a contar desde el si­
guiente a la publicación de este anuncio en el Boletín oficial de la 
provincia, para la adquisición de 16 armarios y 8 encerados con 
destino a las escuelas publicas instaladas en las calles de la Li­
bertad, Luis Cabrera, carrera de San Isidro y Dehesa de la Villa.

El pliego de condiciones se halla de manifiesto en e! Negocia­
do de Instrucción pública de esta Secretaria, de diez a catorce, to­
dos tos días laborables que median hasta la terminación de! plazo 
señalado, debiendo entregarse terminado el referido mobiliario 
escolar en el plazo de treinta días, a contar desde el día en que se 
comunique la adjudicación.

Las ofertas deberán hacerlas los señores concursantes en 
pliegos cerrados dirigidos al Excmo. Sr. Alcalde Presidente, que 
entregarán en el Registro general del Excmo. Ayuntamiento.

Madrid, 28 de julio de 1916. — Ei secretario, Fkancisco 
Ruano.

C IR C U L A R
El Excmo. Sr. Alcalde Presidente, por su decreto de 26 del 

actual, se ha servido disponer de oficio a V. S., como tengo la hon­
ra de verificarlo, para que a la mayor brevedad se digne remitir 
a la Alcaldía Presidencia relación comprensiva de los solares mu­
nicipales enclavados en su distrito y se encuentren sin vallar o 
tengan la valla en mal estado, con el fin de que por el Ayunta­
miento se dé el más cumplido ejemplo en la fiel observancia de 
cuanto sobre el particular prescriben las Ordenanzas municipales 
vigentes.

Lo que pongo en conocimiento de V. S. a los oportunos 
efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años,
Madrid, 3 de agosto de 1916.— El secretario, Francisco 

Ruano,
Sr. Teniente de Alcalde del distrito de.....

A N U N C IO S
En cumplimiento a lo dispuesto en el art. 294 de las Ordenan­

zas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público que 
D. José Clemente, proyecta establecer una carbonería en la casa 
número 9 de la calle de Alvarado.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha in­
dustria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, du­
rante el término de quince días, a contar desde e! de la fecha 
de publicación del presente anuncio, loque estimen conveniente.

Madrid, 3 de agosto de 1916. — El secretario, Francisco 
Ruano,

En cumplimiento a lo dispuesto en el arí. 294 de las Ordenan­
zas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia ai publico que 
D. Teodoro Strub, proyecta instalar un electromotor de tres ca­
ballos de fuerza en la casa núm. 38 de la ronda de Atocha.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha ins­
talación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, du­
rante el termino de quince días, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 3 de agosto de 1916, — El secretario, Francisco 
Ruano.

S U B A S T A S  .
Esta Excma. Corporación ha acordado contratar, mediante 

subasta pública, el entretenimiento del material perteneciente al 
alumbrado público por petróleo que existe en esta capital, desde 
1 de enero de 1917 a 31 de diciembre de 1919, con arreglo a los 
precios y condiciones que expresan los correspondientes pliegos.

Los licitadores, que podrán presentarse por si o por otra per­
sona o Sociedad, con poder en estos últimos casos, bastanteado

■̂1

i
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por alguno tje los letrados consistoriales, consignarán previamen­
te, como fianza provisional, la cantidad de 280*23 pesetas en la 
Caja general de Depósitos y Amortización, acompañando a los 
respectivos resguardos los sellos correspondientes al arbitrio 
municipal establecido, y el rematante la definitiva de 5G0‘4G pese­
tas, que le será devuelta a la terminación de! contrato, previa la 
certificación correspondiente.

La subasta se verificará el dia 11 de septiembre de 1916, a las 
doce, en la primera Casa Consistorial, plaza de !a Villa, 4, bajo 
la presidencia del Excmo. Sr. Alcalde o de quien al efecto dele­
gue; y con las formalidades de! art. 17 de la Instrucción de 24 de 
enero de lOCfi, y las proposiciones para la misma se presentarán 
durante el plazo de media hora ante la Mesa a estos fines cons­
tituida.

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos a 
esta subasta, se hallarán de manifiesto en esta Secretaría (Nego­
ciado de Subastas), durante las horas de diez a dos, todos los 

■ dias no feriados que medien hasta el del remate.
En ios referidos pliegos de condiciones se consigna la obliga­

ción que contrae el rematante de realizar con los obreros que 
ocupe en la obra, el contrato prevenido en el Real decreto de 20 
de junio de 1902,

El importe total de esta subasta será satisfecho al rematante 
del modo que determina la condición 5.' de las facultativas.

Anunciada esta subasta durante el plazo de diez días, y en la 
forma que establece el art, 29 de la instrucción de 24 de enero de 
1905, no se lia presentado contra ella redamación alguna.

Lo que se anuncia a! público para su conocimiento.
Madrid, 4 de agosto de 1916.—El secretario, Francisco 

Rua.vo.

Modelo de proposición
(que deberá extenderse en papel timbrado del Estado de la clase 11.*, y al 

pre.setitarse llevar escrito eii el sobre lo siguiente: Proposición para optar 
a la subasta de entretenimiento del material perteneciente ai alumbrado 
público por petróleo).

D......que vive...... , enterado de las condiciones de la subasta,
en pública licitación, para contratar el entretenimiento del mate­
rial perteneciente al alumbrado público por petróleo desde I de 
enero de 1917 a 31 de diciembre de 1919, anunciada en el Boletín
oficial de la provincia del día..... de...... conforme en un todo
cotí las mismas, se compromete a tomar a su cargo dicho servi­
cio con estricta sujeción a ellas, por (aquí la proposición en esta 
forma: los precios tipos o con la baja de—tanto por ciento, en le­
tra—en los precios tipos).

Fecha y firma del proponente.

Esta Exema. Corporación ha acordado en sesión de 7 de junio 
último, contratar el servicio de transportes para e! ramo de Fonta­
nería Alcantarillas hasta 31 de diciembre de 1920, bajo los precios 
tipos que expresan ios correspondientes pliegos, que suponen en 
12.000 pesetas e! importe anual del servicio.

^os licitadores, que podrán presentarse por sí o por otra per­
sona o Sociedad, con poder en estos últimos casos, bastanteado 
por alguno de los letrados consistoriales, consignarán previa­
mente, como fianza provisional, la cantidad de 600 pesetas en la 
Caja genera! de Depósitos, acompañando a los respectivos res­
guardos los sellos correspondientes al arbitrio municipal estable­
cido, y el rematante hi definitiva de 1.200 pesetas, qne lesera de­
vuelta a la terminación del contrato, previa la certificación corres­
pondiente.

La subasta se verificará el día 9 de septiembre de 1910, a las 
doce, en la primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, núni. 4, 
bajo la presidencia del Excmo. Sr. Alcalde o de quien al efecto de­
legue; y con las formalidades establecidas en el Real decreto de 
24 de enero de 1905, y las proposiciones para la misma se presen­
tarán en el Negociado de Subastas de la Secretaria, en los días 
hábiles, desde el siguiente al en que aparezca inserto este anun­
cio en el Boletín oficial de la provincia, liasta el anterior en que 
ha de verificarse, durante las horas de diez a dos.

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos a

esta subasta, se hallarán de manifiesto en esta Secretaria (Nego­
ciado de Subastas), durante ias horas de diez a dos, todos los 
días no feriados que medien hasta el del remate.

En ios referidos pliegos de condiciones se consigna la obliga­
ción que contrae el rematante de realizar con los obreros qne 
ocupe en ia obra, el .gsntrato prevenido en el Real decreto de 20 
de ¡linio de 1902,

El importe total de esta subasta será satisfecho al rematante 
como determina ia condición 19 de las facultativas.

Anunciada esta subasta durante e! plazo de diez días, y en la 
forma que establece el art. 29 de la Instrucción de 24 de enero 
de 1905, lio se ha presentado contra ella redamación alguna.

Lo qne se anuncia a) público para su conocimiento.
Madrid, 3 de agosto de 1916.—El secretario, F r a n c is c o  

R u a n o .

Modelo de proposición
(que deberá extenderse eii papel timbrado del Estado de la dase II.“, y al 

presentarse llevar escrito en el sobre lo siguiente: Proposición, para optar 
a la subasta de transportes para el sercicio de Fontanería Alcantarillas).

D..... que vive.... , enterado de las condiciones de la subasta,
en pública licitación, de transportes para el servicio de Fontane­
ría Alcantarillas hasta 31 de diciembre de 1920, anunciada en el
Boletín oficial de la provincia del día.....de...... , conforme en un
todo con las mismas, se compromete a tomar a su cargo dicho ser­
vicio con estricta sujeción a ellas, por (aquí ia proposición en esta 
forma: los precios tipos o con la baja de—tanto por ciento, en 
letra—en el precio tipo).

Fecha y firma del proponente.

Subastas pendientes en el día de hoy, con expresión 
de su cuantía y fecha de celebración.

DÍA
de

la subasta.
OBJETO DE LA CONTRATA PESETAS

Agosto. S0BASTA.S
9 Adquisición de vestuario con destino 

al personal del Cuerpo de Bombe-
ros.—Importe total........................ 3.750

10 Adquisición de 118 pares de botas con 
destino a! persona! de! Cuerpo de
Bomberos.— Importe tota! ............. 3.540

Septiembre
9 Servicio de transportes para el ramo 

de Fontanería Álcaiitarillas en el In­
terior, Ensanche y Extrarradio, has­
ta 31 de diciembre de 1920.—Importe
anual ........................... .............  , 12.000

n Entretenimiento de) material pertene­
ciente al alumbrado público por pe­
tróleo hasta 31 de diciembre de 1919.
Importe anual................................. 5.604*60

L IC E N C IA S  E X P E D ID A S
Poi’ el Negociado 3.“ (Polleia urbana).

D. Carmelo Madrid, Gobernador, 1, venta de sidras.
D. Francisco del Rio, Antonio Acuña, 9, ultramarinos.
Doña Matilde Palencía, Puebla, 4, entresuelo, casa de hués­

pedes.
D. Antonio Bermejo, Fe, 4, huevería. •
D. Severino Rubio, Goya, 76, carnicería,
D, Feliciano del Sur, Ilustración, S duplicado, barbería. 
Sociedad anónima «Horie Poveerj>, Cañizares, 5, venta de 

maquinaria, _
D, Doroteo Beltejar, Barbieri, 18. perfumería,
D. Delfín Abarran, Alberto Aguilera, 29, despacho de leche. 
Doña Angela Carballo, Barquillo, 21, tercero, taller de mo­

dista,
D. Manuel Serrano, Aduana 27,.principal, casa de huéspedes. 
D, Ventura Pérez, Magdalena, 28, taller de calzado.
D. Martín Sánchez, carretera de Aragón, 4, café tupi.
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D. Mariano Montero, San Dinias, 5, cárpinterin.
Doña Josefa Rodríguez, San Vicente, 20 duplicado, cacha­

rrería,
D. Eduardo García, Egullaz, 9, obrador de plancha.
Ü, Tobías Pérez, Ftiencarral, 134, venta de ropa blanca.
Doña Manuela Mendoza, Moratin, 34, frutería,
D. Juan José Mir, Isabel la Católica, 19, confección de ropa 

blanca.
Sres, Castañer Monge, avenida del Conde de Pen al ver, 13, 

venta de materiales eléctricos.
D. Félix Izquierdo, Antonio Orilo, 8, despacho de leche,
D. Fausto Hernández, Jardines, 14, venta de libros,
D, Manuel Santos, paseo de Extremadura, 9, 11 y 13, hue­

vería.
D, Santos García, Corredera Alta, 30, despacho de leche.
D. Antonio Magar, travesía de San Mateo, IG, relojería.
D. Aurelio García, Bravo Murillo, 93, despacho de vinos,
D. Antonio Navas, Claudio Coello, 112, carpintería.
D. Mateo Fernández, Bravo Murillo, &t, carnicería.
D. Saturnino García, Esperanza, 8, taberna.
D. Emilio Moreno, Conde de Roinanones, 13, entresuelo, ven­

ta de ropas.
D. José María Vicente, San Andrés, 22 y 24, manufactura de 

medias.
D, Esteban Cansado, Príncipe de Vergara, 23, obrador de 

plancha.
D. Ciríaco Hernández, Cardenal Cisneros, 35, botería.
D. Quiterio Sánchez, Alamo, 14, despacho de leche.
D. Manuel Dafouz, Humilladero, IG, cordelería.
D. Leandro .Muñoz, Salitre, 23, cacharrería.
D. José Jiménez, Huertas, 37, primero, academia preparatoria. 
D. Antonio Lázaro, San Bernardo, 22, frutería.

Pop el Segoelado 6,° (Ensanche).
Alquilar: Paseo de Rosales, 16,
Obras de reparación: Peñuelas, 30; paseo de las Delicias, 20 

duplicado; Castellò, 26; Ayala, 22; paseo de Ronda, 14 y 16; Prín­
cipe de Vergara, 26; Núñez de Balboa, 9 y 1 ! ; Ponzano, 8; Don 
Ramón de la Cruz, 28 provisional.

Obras de ampliación: Goya, 39; Guadalajara, 11, y Ponzano, 
38 y 40.
Pop la Dipeeeión de Fontanería Aleantarillas.

Limpieza y reparación de atarjeas, 28. 
Idem fd. id. particular, 1.
Acometer a la alcantarilla general, 5. 
Total, 34.

C E M E N T E R IO S
Autorizaciones de enterrnmienio en las cuatro Sacramentaies 

desde el 29 de jiüio al 4 de agosto de 1918,

AUTORIZACIONES
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IMPORTE

Pesetas.

De 33 pesetas................ 2 4 5 » 11 363
De 44 idem.................... 3 4 2 1 10 44(i
De 50 ídem ................. » » 1 1 2 100
k)e 110 idem ................... » » y> /Jr s »
De 165 ídem.................... » » » » » »

Suma................ 5 S s 2 23 903

Autorizaciones por a n íe rra - 
mietiio de cnddueres o restos 
procedentes de fuera de la 
capital o por traslado de uno 
a otro cementerio, o Iticri den­
tro de los mismos.

De 50 pesetas............... 2 y> » 2
1

100
De 110 pesetas................ 1 í) » » lio

T o t a l e s .......... 8 8 8 2 26 1 113

B IB L IO T E C A  M U N iC IP A L

Se hati recitiido ios Ubros qae a continuación se expresati.
De D. Federico Rivier:
Dickens, Charles.--Hard Times and Pictures from Italy.— 

London, 1897.
Le Fanu, J. S.—Uncle Silas, A  tale of Bartram-Hangli.—Lon­

don, 1001.
Calne, Hall.—The Deemster.—London, 1S9S.
Doyle, A. Conaii.—Uncle Berjiae A memory of the Empire.— 

London, s. a.
Boothby, Guy.—iTarewell, Nikola».—London, s, a.
White, Fred M.—The Crimson Blind.—London, s. a.
Hewlett, Maurice.—The Pool Errant,—London, s. a.
Gunter, Archibald C lavering.-The City of Mystery.—Lon­

don, s. a,
Beyle, Heari dit De Stendhal. — La Chartreuse de Parme.— 
Paris, s. a.

Jeats, S. Levett.—The Honour of savelly. A  romance.—Lon­
don, 1899.

Conway, Hugh.—Called Back.—New York. 1895,
Dauvers Milton.—The Detective’s koneymoon oz the Dr. of 

the {'Pinjarrali».—London, s. a.
Hatton, Joseph.-A World afloat,—London, s. a.
Thorne, Guy,—When it was dark. The story of a great cons­

piracy,—London, 1905.
Dickens, Charles.— The adventures of Olivier Twist,—Lon­

don, s. a.
Collins, Wilkie.—The Moonstone,—London, 1895.
Doyle, A. Conan.—The Tragedy of tlie Korosko.—London, 

s. a.
Stevenson, Robert Louis.—Treasure Island.—Loudon, 1006.
Castle, Agnes.—The Star Dreamer. By Agnes &. Egertoii 

Castle.—London, s, a.
Weyman, Stanley.—The House of the wolf.—London, s. a,
Thurston, Katherine Cecil.— John Chilcote M, P, — Lon­

don, 1905,
Donovan, Dick.—Thurteli’s crime (a novel),—London, s. a.
Sivan, Annie S.— A Bachelor in search of Award. —Edin­

burgh, 1892.
Dickens, Charles.—The Personal History of David Copper- 

field,—London, 1S9I, ■
Jacobs, W. W .—At Simwidi Port.—London, s, a.
Williamson, Mrs. C. N.—A Woman in grey.—London, 1901.
Churchill, Winston Spencer,—Savrola. A tale of the revolution 

in Laurania.—London, s, a,
Besant, Walter. — All Sorts and conditions of men,—Lon­

don, 1897.
Beggs, Belty —Jack Meredithi neighbours.— London, 1908.
Riddell, Mrs, J. H.—Far above rubies,—London, s. a.
Collins Wilkie. — Antonina, or The Fall of Rome. — Lon­

don, 1896. .
Gerard, Dorothea.—Restitution.—Leipzig, 1908.
Stapleton, Augustus Granville.— The Political Life of the 

Right Honourable George Canning.—London, 1831.
Eden, William,—The History of New-Holland from its first dis­

covery in 1616.—London, 1787,
Smollet, Tobias.—The History of England, from the Revolu­

tion ill 1688 to the death of George the second in 17G0.—Paris, 
1836, 4 vols.

Silvestre, Armand.— Le Nu dans les Metamorphoses d’Ovide 
d’apres la première edition.-Paris, 1891.

Silvestre, Armand.—Le Nii an Salon de 1897. - Paris, 1897.
Silvestre, Armand.—Le Nu au Louvre.—Paris, 1891.
Silvestre, Armand.—Le Nu au Salon de 1897,— Paris, 1897,
Lenotre, G. — Paris Révolutioniiaire. Vieilles maisons, vieitx 

papiers.—Paris, 1903.
Amateur Work illustrated a practical magazine of construtive 

and decorative art and manual labour.—London, s. a.
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CO NTM UR iA
Cotización en Bolsa de los oalores municipales en los días del 39 de julio al 4 de agosto de ¡91b.

Anterior. Día 29. Día 31. Día 1. Día 2. Día 3. Día i.

Empréstito de 1868.— Obligaciones 
de 100 pesetas al 3 por 100.......... 71‘50 » » » » »

Resultas.—Obligaciones de 500 pese­
tas al 4 por 100............................. 91 » » » ■» »

Expropiaciones en el Interior,—Obli­
gaciones de 500 pesetas al 5 por 100 ■93‘50 » » » » » »

Cédulas para la construcción de la Ne­
crópolis, de 500 pesetas al 4 por 100 » '•> » »

Empréstito de liquidación de Deudas 
y Obras.—Obligaciones de 500 pe­
setas al 4 Vi por 100...................... 87 » » » » »

Cédulas de expropiaciones de! Ensan­
che, de 500 pesetas al 4 Vi por 100. 93 » » » » » »

Idem id.—Emisión de 1915............... 89 » » » » »
Empréstito de 1914. — Obligaciones 

de 500 pesetas al 5 por 100.......... 91 91 91 9Í‘25 91 ‘25 y 91 ‘50 91‘25y 91‘50 91‘50

IN T E R IO R

Ingresos y pagos aerificados por cuenta del presupuesto de 19Ib.

I N G R E S O S

C A P Í T U L O S

1. '—Propios...............................................2. *—Montes.................................................
3. “—Impuestos............................................
4. “—Beneficencia - ......................................
5. “—Instrucción pübüca..........................6. °—Corrección pública..............................
7. “—Extraordinarios...................................8. ”—Resultas................................................
9. “—Recursos legales para cubrir el déficit...

10. “—Reintegros..........................................

Ingresos por reintegro de cantidades libradas- 
Total de ingresos fot matizados.

P A G O S

C A P Í T U L O S

CRÉDITOS

a u to r iza d os .

Pesetas.

P A G O S  E J E C U T A D O S

Hasta el 29 
de julio de 1916.

Pesetas.

Del 30 de ¡ulio 
al 5

de agosto de 1916. 

Pesetas.

Total de pagos 
hasta el 5

de agosto de 1916. 

Pesetas.

1 .“—Gastos del Ayuntamiento ............................................. 2.786.355'86 1.480.348*79 155.321‘29 1.635.670*08
2,“—Policía de seguridad............................................................ 1,818.618*56 833,262*03 122.854‘20 956.116*23
3.“—Policía urbana y rural......................................................... 5.289,041 ‘87 2.704,657*44 44.740‘21 2.749.403*65
4.“—Instrucción pública............................................................... 2.069.327'14 860,178*34 43.526'49 903.704*83
,5.“—Beneficencia...................... ................................................. 2,424.717‘25 1 105 653*99 137 348*.34 1 009*^^
6,“—Obras públicas..................................................................... 4.257.135'69 2.198.654'03 09.418*21 2.298,072*24
7.“—Corrección pública. ........................................................... 267.196*18 148.648*09 5.000 153.648*09
8.“—Montes................................................................................
9.“—Cargas................................................................................. 14.152.141‘96 7.764.881*01 214.012*16 7.978.893*17

10.“—Obras de nueva construcción........................................ 825.369‘97 274.470*45 13.385*61 287.856*06
11.“—Imprevistos.......................................................................... 100.737*29 101.847*29 y> 101.847*29
Í2.“—Resultas.............................................................................. y> » » »

33.990.641*77 17.472.601*46 835.612*51 18.306,213*97
Pagos por devoluciones de ingresos........................................ » 35,406*35 » 35.406*35

Total de pagos formalizados.............................. 33.990.641*77 17.508.007*81 835.612*51 18.343.620*32

I

CRÉDITOS
INGRESOS FORMALIZADOS

Hasta el 29 
de julio de 1316,

Del 30 de tullo 
al 5

de agosto de 1916.

Total de ingresos 
hasta el 5

de agosto de 1916.
p resu pu estos .

Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. 1
92.993*11 53.140'76 » 53.140*76 k
9.677*50 8.296*68 » 8.296'6S rf

6.847.215*70 3.607.263*93 60.854*33 3.668.118'28
28.477'04 14.546*49 » 14.546‘49
2.500 2.500 » 2.500
1.254*50 101*80 y> 101*80

774.412*50 21.960‘S4 5.661 ‘23 27.622*07
1.522.248*60 1.522.248*60 » 1.522.248*60

24.647,787*33 12.958.243*44 85.350*46 13.043.593‘90
78.128*09 81.072‘73 )> 81.072*73

34.004.694*37 18,269.375*27 151.866‘02 18.421.241*29
y> 306.600*54 1.788*91 306.389*45

34.004.694*37 18,575.975*81 153.654'93 18.729.630*74
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B A L A N C E

PESETAS PESETAS

18,421.24r29
35.406‘35
» 18.385.834*94

17.999.824*52

Idem devueltos.......................................................................................................................

Pagos ejecutados...................................................................................................................... 18.308.213*97
308.389-45
»

386.010*42

Madrid, 5 de agosto de 1916.—El contador, Rafael Sataya.

OBRAS MUNICIPALES

V IA S  P U B L IC A S
Obras en ejecución durante los días del 27 de ¡ulio al 2 de agosto

de 1916.
Aceras. ,

Depósito de Toledo, plaza de la Cebada, carrera de San Je­
rónimo, Pez, Minas, Cisne, paseo de Recoletos, plazas de la Inde­
pendencia y San Miguel, Cardenal Belluga, Tetuán, Aduana, 
Andrés Borrego, y en diferentes calles por el tapado de calas con 
motivo de acometidas de luz eléctrica, gas, agua, etc.

Empedrados.

Alamo, San Bernardo, Encarnación, Vergara, Amanie!, Al­
mansa. Barco, Santa Engracia, Cuatro Caminos tvarias), costa­
nilla de los Angeles, Flora, Tetuán, Silva, Postas (solar), pa­
seos de Recoletos y Castellana, Lavapiés, Olivar, Calvario, pa­
seo de Mdria Cristina, avenida de Menéndez Relavo, Blanca de 
Navarra, Fray Ceferino González, Tres Peces, Torrecilla del 
Leal, Olmo, Buenavista, y en diferentes calles por el tapado de 
calas con motivo de acometidas de luz eléctrica, gas, agua, etc.

Caminos.

Los camineros cuidando de sus trozos respectivos.

Máquinas.

Su conservación.

Talleres.

En el de carpintería.—kne.^\o de carretillas y carros de mano 
y astilado de herramientas.

En el de cerrajería. — Ca\za.óo, aguzado y arreglo de herra­
mientas y reparación de cilindros compresores, colocar barandi­
lla en la plaza de Leganitos.

El de pintura.—Efn varias dependencias municipales.
En el de oíí/ríertó.—-Arreglo de faroles de mano y aceiteras. 
Madrid, 4 de agosto de 1916.—El ingeniero primero encarga­

do del servicio, /. Alderete.

Asuntos despachados en las oficinas durante los días del 27 de 
julio al 2 de agosto de 1918.

Interior.

Permisos especiales de la Compafíía del gas, 61; instancias re­
gistradas e informadas solicitando licencia para apertura de calas, 
12; asuntos tramitados, 35; listas de jornales, 44  ̂ importe de 
jornales satisfechos en la semana anterior, 15.368‘Z5 pesetas; ofi­
cios de altas y bajas de obreros enfermos, 10.

Ensanehe.

Asuntos despachados, 22; citaciones para recepción de mate­
riales, 17; partes diarios de calas, 7; informes emitidos, 3; listas 
de jornales, 4; importe de las listas, 13.235M3 pesetas.

Madrid, 4 de agosto de 1916.—El ingeniero director, P, A., 
y. Alderete.

Obras en ejecución correspondientes a la contrata general de pa­
vimentación durante los dias del 97 de ¡alio al 2 de agosto de 1916.
Pavimentos pétreos.

Alcalá entre la plaza de Manuel Becerra y puente de las Vem 
tas; Alcalá entre Castelar e Independencia (arroyo); Santa Isa­

bel, Huertas, Prado, cuesta de Santo Domingo, costanilla de los 
Angeles, Caños y Argensola.

Pavimentos continuos.

Diego de León, paseo de Fernán Niíñez, Rosales, y Alcalá 
entre Castelar e Independencia, (parte central),

Madrid, 4 de agosto de 1916. —El ingeniero encargado de las 
obras, y. Alderete.

E N S A N C H E

Relación de las obras ejecutadas y en curso de ejecución durante 
la semana del 27 de julio al 2 de agesto de 1916.

Aceras.
Conservación: Rafael Calvo, glorieta del Cisne, Benito Gutié­

rrez, General Martínez Campos, plaza de la Mondoa, Fernán­
dez de los Ríos, Miguel Angel, paseo Imperial y Batalla del Sa­
lado.

En la casilla, relabrando material y tapando calas.
Tapado de calas en varias calles de la zona.

Empedrados.

Obra nueva: Hermosüia.
Conservación: Monte Esquinza, Velázquez, Moratines, Santa 

María de la Cabeza, glorieta de las Delicias y Comercio.
Tapado de caías en varias calles de la zona.

Afirmados.
Obra nueva: Alonso Cano, Rafael Calvo, Vallehermoso, Tu­

tor V Hermosilla,
Conservación; Velázquez, Ancora y paseo Imperial,
Tapado de calas, paseo Imperial y Fray Luis de León,

Camineros.

En sus puntos.

Talleres.
ín  eí rfe/'m;gHíz.—Aguzado de picos, piquetas, clavos, marti­

llos paletas, pares de punteros, trinchantes y gradinas.
En el de cerrajería.—ConsXrnzzión de ruedas de carretillas y 

herraje para carros de mano y calzado de piquetas, ^
En el de Cíirp/nferm.—Construcción de armarios para la Di­

rección, carretillas y carros de mano; reparación de armarios, ca­
rretillas y carros de mano. _

En el de vidriería.—Reparación de faroles y regaderas.
En el de p/ná/ra.—Carretillas.
Madrid, 3 de agosto de 1916.—El ingeniero jefe'del servicio, 

¡osé Casuso.

F O N T A N E R ÍA  A L C A N T A R IL L A S
Obras ejecutadas y en curso de ejecución durante los días del 26 

de mlio al 1 de agosto de 1916.
Por administración,

ruáer/as.—Reparaciones: Alcalá, Almansa, Alvarado, Blasco 
de Garay, Cisne, Lérida, Montera, Mundo Nuevo, General Ricar­
dos, Regueros, Santiago el Verde, San Cosme, Viriato, plazas 
del Callao, Provincia y Lavapiés, paseos de las Delicias, San Ber­
nardino, Infanta María Teresa y Comandante Portea, Ribera de 
Curtidores, puente de Toledo, pradera del Corregidor y ronda 
de Segovia.
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Bocas (¡a riego. - líetramiiieo: Diego de León, plaüa de Moret 
y paseo de coches del Pariiiie de Madrid; reparaciones; Arango, 
jardines del Museo de Pinturas y paseo del Prado (casetón).

Fuentes. Reparaciones: Arango, Blasco de Ciaray, Caramuel, 
Cüjeies, Claudio Coello, Don Raiiión de !a Cru?:, plazas del Ca­
llao, Herradores y Manuel Becerra, carretera de Extremadura y 
ronda de .Segovia.

Absorhederns. Reparaciones: Monserrat.
Urinarios,- Reparaciones; píaza de la Villa de París.
Á/cft/í/írr/'/to.-í. — Reparaciones: Ferrocarril, ;V\ayor, Peauelas 

y paseo de los Pinos,

Talleres.

Mecánica.- Consti iiccíóii de cerraduras y botones para fuentes.
Fundición. - líqiaracioues de fuentes en Segovia, plaza de Isa­

bel II y camino de Sun Isidro y cambiarla en Sagunto.
Cerrajerin. Construcción de rejas para el foso de la fundición 

y la bajada del cerrillo del Rastro, cubierta para urinario, rejillaa 
para absorbederos, llaves para cerríidiiras y trampilla para ia fun­
dición, reparaciones de fuentes de Aduana, Lista, Velázquez, Ro­
das, plaza de las Descalzas y ronda de Segovia, abrevadero del 
puente de Vallecas, cubierta de urinario en ja plaza del Conde de 
Toreiio, tubería de la Necrópolis y iierraniieiitas varias.

Vidriería. Construcción de im tambor para viaje en la red de 
San Luis y reparación de canalones en el Colegio de Nuestra Se­
ñora de la Paloma y faroles.

Coa/er/fl.—Constrncdóii de tapas de buzón y piedra de urina­
rio, reparación de tapas de bocas de riego en el paseo de cociies 
del Parque de Madrid y paseo del Prado, compuerta en la alcan­
tarilla de la desembocadura del gas, losa en la llave de paso de! 
paseo de loa Pontones, buzones en Arangoy Santu Feliciana y 
cambio do fuentes en Sagunto y Segovia.

Guarnicionero.— Construcción de arandelas y ovalillos para 
fuentes y reparaciones de mangas de riego.

Cor/uVífení?.—Construcción'de bastidores, monfiuites, poleas 
para la sierra de cinta, reparaciones de cerraduras en las oficinas 
de la plaza de la Constitución, desentibado en las Peñuclas, eva­
cuatorios de Contaduría y carretillas,

Piniura.—Vw los pabellones y en la estación ozonizadora de 
Santa Bárbara,

Servicios prestados por el

personal de Alcantarillas,

Calles vigiladas, 2,844; ídem limpias, 2Sj, objetos extraídos, 7, 
y reconocimiento de atarjeas, 75.

Servicios prestados por el
personal de Pozos negros.

Pozos solicitados, 180; ídem extraídos, 166; metros cúbicos ex­
traídos, 1.4®; importe, 502 pesetas.

Licencias cxpedidíis, 3; importe, 100 pesetas.

''ontanería Al-Importaii los jornales pagados al personal de Fi 
cautarillas eii la tercera decena de julio:

Con cargo al presupuesto del Interior, 15.587*00 pesetas. 
Idem id. del Ensanche, 5.569*50 id.
Total, *2i .157*40 pesetas.
Madrid, 2 de agosto de 1Í'I6. -El arquitecto director, ¡os¿ di 

1.orite.

O B R A S  DE S A N E A M IE N T O  D E L  S U B S U E L O

Obras ejecntadas n en curso de ejecución durante los días 
det 24 de Julio al ! de agosto de i916.

OlUÍAS POR CONCURSO

Colectores generales del Abroñigal.

Construcción del alcaniariliado.—Trayecto comprendido en­
tre el puente de Vallecas y el del ferrocarril de Madrid, Zarago­
za y Alicante,
Cuenca de la Castellana (verttonto Oeste).

Cnnstrncción del alcantarillado.—P\a'/.ü de Olavide y calles 
de Alcalá. Caballero de Gracia y Trafalgar.

Reparación y mejora del alcantarillado. — Santa Engracia, 
García de Paredes y Virtudes.

Cuenca de la Castellana (vertien te Este).

Construcción delalcantariliaúo. — kWomso Xll, Pinar, Alarcón, 
y López de Hoyos.

Reparación y mejora del ulcaníarriilado. Claudio Coello, 
Lealtad, Lagasca y Serrano.

Cueiiea. do Arenal-Torija.

Construcción r/t' f n/c«/í/rtr/7toífo.—Es¡) a t te i o s, Es p cj o e 1 n d e- 
pendenda.

Repajación y mejora del alcantarillado.— Tetuán y Hen a­
dores.

Vertiente aislada de las Dedelas.

Constrncch'm del alcantarillado. — Paseo de las Delicias y 
calles de Tortosa, Murcia, Canarias, Delicias, General Lacy, 
Riego y Cáceres,

Cuenca de la Cárcel Modelo,

Conslrncción del colector general.—̂ krroyo de San Bernar­
dino.

,l/o(///fc«í7ióa de absorbederos.—Vaneo de Rosales.

Colectores del Abroñigal (vertien te Este).

Construcción del alcaníorillado.—Carretera de La Jimcjuera. 
Madrid, 2 de agosto de 1916, - El arquitecto director, ¡osé de 

Loritc.

P A R Q U E S  Y JA R D IN E S

Relaciónele lostrabajasverificados por este ramo durante 
■ la semana del 24 al 30 de Ju lio  de 1916.

Parque de Madrid.

Macizos y segadores.—Vecorte de perfiles.—Siega de prade­
ras.—Recorrido de secos.—Confección de estacas para cerra­
miento.— Arreglo de los jardines de la Puerta de Alcalá, y conser­
vación de los de la estatua del General Espartero y Cementerio 
de Nuestra Señora de la Almádena,

£'s6//'í7S,—Esquejado de plantas para las nmifiplicaciones.— 
Rie^o, limpieza, conservación de las plantas y cajoneras y vigi-

Semilleros.—Ca\a, labores y cultivo.—Riego, roza, limpieza 
y conservación.

Zonas de la 7.® a la Ó."— Riego de macizos, praderas y bos- 
ones.—Roza y limpieza de paseos y enarenado de los mismos.— 
Aseo y vigilancia de los evacuatorios.

Obras y talleres.—CrAiacaeióa de alcorques y regueras para 
el riego del arbolado de la ronda de Atocha y calle de Eloy Gon­
zalo.—Reparación de pasos de agua en la zona l.**-Litnpieza y 
engrase de las llaves de paso del Canalillo.—Recorrido y repa­
ración de alambradas en los jardines.—Arreglo y recorrido de la 
valla rústica de la zona 2.**-Arreglo de mangas de riego y rega­
deras, colocación de cristales en estufas y construcción de basas 
para pila rotes.

Guarderia.Sa  servicio.

Paseos y arbolado.

Prof/era5.—Siega en los jardines y corta de secos en lospa-
SGOS-

/úT(/í»es.-Riego, limpieza, conservación y vigilancia de los 
mismos, ,

Volante de/aríf/nes,—Esquilado de macizos en los jardines de 
las plazas de Isabel 11, Príncipe Alfonso, Cervantes, Hospital, 
Colón, Recoletos, y recorte de las praderas en los de las Delicias, 
Chisperos, Cisne y cuesta de la Vega. , _

Puente de Tbfcrfo.—Riego, roza, recogida de paja y vigilancia. 
Secciones de la a la 6i\ oolanie de paseos y obras de re­

forma.—Umpiaza, riego y extendido de arena en los paseos,— 
Limpieza y roza de bosques y las zonas de! Parque de Madrid, 

Kíoaros,—Riego, roza, poda, destallado, injerto, limpieza de 
paseos y vigilancia, ■

Dehesa de Amnme!.-\.Árr\p\c.za de alcorques y regueras y 
construcción de cortafuegos.

Sección de ia cri.ds obrera.—Cnnpt&za de alcorques y regue­
ras en la dehesa de Amaniel.

Parque del Oeste.-Recorte de praderas, barrido de paseos, 
siega y riego de praderas, cava de macizos y vigilancia. 

Gítarden'a.Sa servicio.
Madrid, 4 de agosto de 1916.—E! jardinero mayor jefe dc4 ser­

vido, Cecilio Rodríguez.

i , •:

IV
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E D IF IC A C IO N E S  Y J U N T A  C O N S U L T IV A

II;

■t­í.'.

Seroicín s- prestados por et personal de ¡a Brigada de obreros 
■ bomberos dnrarde la semana.

Obras en e/ec«c/d/;.—Almacén de la Villa, obras de albañile- 
ría; Escuela de Cerámica de la Moncloa, obras de albañilería 
y de pintura; Escuela de Veterinaria; Cardenal Cisneros, 29, obras 
de derribo; Fray Ce ferino González, obras de carpintería de ar­
mar, y verbena de ios Cuatro Caminos, arreglando gallardetes, 

Sernicio de Nicolás Marta Rivero, 4; Escuela de
Veterinaria; Escuela de Cerámica; Cardenal Cisneros, 29 y Saii- 
doval, 5.

OrdenansQS.— V̂i las oficinas de la Brigada y Obras.
Madrid, 5 de agosto de El anjuitecto decano, Pedro

Domfngues Ayerdl,

Asnnios despachados en ¡a semana.

Segunda sección del Interiop.

Obras de ampliación.^Arúsias,, 23 y I lernain, 15.
Obras de reforma y ampliación. Salamanca, 8 provisional; 

Tetíiáii, 17 y 19; Silva, 12; Jardines, 5; callejón de la Concepción 
Jerónima, 5; Barco, 4; Victoria, 4 y Palma, 30.

Ateaocos.—Fuencarral, 111 y Cruz Verde, G.
Instalación para m o/o r.—Luna, 31,
Apertura de establecimientos,—Mesonero Romanos, 15, agen­

da de negocios; Silva, 25, venta de gomas; Pez, 15, joyería, y 
Mayor, frutería y casa de viajeros.

Licencias de cfjoertí/ra.-—Corredera Baja de San Pablo, 27, ven­
ta de vinos y aguardientes.

Certificaciones de seguridad de ont/íi///ios.—Mesonero Ro­
manos, 11; Cruz Verde, G e Hileras, 7.

Partes de dirección facidiotioa de oíras.—Artistas, 23; Te- 
tupn, 7; Malasaña, 33; Hernani, 15; Silva, 12; Jardines, 5; Balles­
ta, 1; Cruz Verde, 6 y Palma, 30.

Reconocimientos, 12.
Madrid, 5 de agosto de 191G.—El arquitecto de la sección, 

P. O., José Elws y Vtas.

Tercera secelón.

Licencia de alquilar.—Molino de Viento, 4,
Licencias de construcción.—Qs.hr\e.\ Lobo, sin numero; Carta­

gena, sin número; Agustín Durán, 14 y Augusto de Figueroa, 19.
Licencias de apertura y renovación.—P\\3.r, 39; Barquillo, 17; 

Argensola, 1!; Hortaleza, 39; Augusto de Figueroa, 19; López de 
Hoyos, 129, Alcalá, 39, segundo; Cartagena, 4 y Molino de Vien­
to, núm. 4.

Licencias de rcnoco,—Apodaca, IG; Don Felipe, 3 duplicado y 
López de Hoyos, 104 y 98,

Partes de dirección de oáras.—Pilar de Zaragoza, 7; plaza de 
Recoletos, 11; calle de Recoletos, 5; Santa Teresa, 7; Barquillo, 1 
duplicado y Agustín Durán, 9.

Obras de ampliación.—Agusim Durán, 9.
Obras efe/e/b raí a,—Sania Teresa, 7 y Madera, 49 y 32. 
Certificaciones de andamio,—¡esús doj Valle, 22 y 15; Bar­

co, 33 e Infantas, 11, con vuelta a la plaza de Bilbao.
Asuntos varios,— Campoamor, 8; Jesús del Valle, 15 y 15 du­

plicado; camino de Canillas, 9 y Corredera Alta de San Pablo, 41. 
Reconocimientos, 47.
Madrid, 5 de agosto de 1916.—El arquitecto de la sección, Pe­

dro Dotninguez Ayerdi.

Cuarta sscelón.

Expedientes informados, 39.
Reconocimientos practicados, 35.
Madrid, 4 de agosto de 1916.—El arquitecto de la sección, Pa­

blo Arando.

Primera sseetón del Ensanche.

Apertura de calle, 1.
Obras de construcción, 1.
Idem de ampliació.n, 1.
Idem de demolición, I.
Expedientes para alquilar fincas, 2.
Partes para dirección de obras, 2.
Ídem de zócalo y de alero, 3.
Reconocimientos, 5.
Madrid, 4 de agosto de 191G.—El arquitecto de la sección, 

P. O., el oficial, Camilo Cotí.

Segunda seeelón.

Trabajos de campo, varias lloras.
Idem de delincación, 7.

Tira de cuerdas, 3.
Obras nuevas, 3.
Idem de reforma, 4.
Licencias para alquilar fincas, 3.
Pintado de vallas, 6.
Rectificaciones de obras, 5.
Partes de la Dirección facultativa, 6. 
incidencias, 12,
Establecimientos industriales, 19.
Reconocimientos, 56.
Madrid, 4 de agosto de 1916.—El arquitecto de la sección, 

Rafael Ripollés.

Tercera seectón. ,

Obras nuevas, 2.
Idem de ampliación, 2.
Idem de reforma, 1.
Idem de revoco, 1.
Ucencias de nlqnilar, 3.
Direcciones facultativas, 2.Instalación de motores. ].
Establecimientos industriales, 5.
Incidencias, 3.
TíeconocimientüS, 10,
.Madrid, 5 de agosto de 1916,—El arquitecto de la sección, 

P. A., el oficial, Camilo Coil.

C E M E N T E R IO S
Neerápolls del Este.

Trabajos verificados en la semana:
Liquidación general de la obra.
Preparación de cuarteles de sepulturas para adaptarlos al ser­

vicio de inhumación.
Recepción de sepulturas.
Despacho de expedientes.
Madrid, 4 de agosto de 1916.—El arquitecto municipal, F. Gaj- 

cia Naoa.

SECGIÚN FACULTATIVA DE PROPIEDADES DE LA VILLA

Obras en ejecución durante ios dias del 24 ai 29 de Julio de 1916, 

Obras del nuevo Matadero.

Pabellón de la Adndnistración. - Construcción de armadura 
del patio pequeño, entarimados, colgado dé carpintería y pintura. 

Mondonguería y secadero de pieles. — Construcción de fa­
chadas.

Cámaras frigoríficas.—Construcción de fachadas.
Depósito de «¿fnn.—Obras de cimentación.
Taller de cn/pin/enW.-Trabajos para diferentes edificios. 
Idem de cerrajería,—Xú&m id. id.
Pavimentación de calles.

Trabajos realizados en la  ofielna.

Oficios, 4; informe, 1, y certificaciones, 2.
Madrid, 29 de julio de 1916.—El arquitecto de Propiedades 

de la Villa, Luis Bellido.

Obras en ejecución durante ios dias del 31 de julio al 5 de agosto
de 1916.

Obras del nuevo Matadero.

Pabellón de la Aí/mfe/s/rae/ÓH,—Construcción de entarimados, 
armaduras del patio pequeño, colgado de carpinteria y pintura. 

Mondonguería y secadero de /Jiefós. — Construcción de fa­
chadas,

Cúmatas /'/■íg-or/jícas.—Construcción de fachadas.
Depósito de agua,—Ohr&s de cimentación.
Taller de carpintería.—Trabajos para diferentes edificios. 
Idem de cerrajería.—\úem para ídem íd.

Trabajos realizados en la oflelna.

Oficios, 3; informes, 2, y certificaciones, 1.
Madrid, 5 de agosto de 1916.—El arquitecto de Propiedadades 

de la Villa, Luis Bellido.
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POLICIA URBANA Servicios.

D IR E C C IO N  D E L  A L U M B R A D O  P Ú B L IC O Disoltos. ^Centro, 8; Hospicio, II; Chamberí, 2; Buenavis- 
ta, 5; Congreso, 18; inclusa, 12; Latina, 28; Palacio, H; Univer­
sidad, 9. Total, 104.

Servicio (le comprobación del del alumbrado público, 
efectuado en el Gabinete Fotom ètrico, durante los días 
del 27 de ju l io  al 2  de agoslo de 1916.

Ninnerò de experimentos practicados............................  45
Oscilaciones tfei tipo medio de intensidad luminosa (para

42 gramos de aceite) máxima, litros..........................  100*59
Oscilaciones de) tipo medio de intensidad luminosa (para
_ 42 gramos de aceite) jnínima, litros............................ 101*45
Tipo medio de intensidad luminosa obtenido de todas

las medias, litros........................................................ 100*89
Intensidades parciales extremas obtenidas (para 10 gra­

mos de aceite) máxima, litros..................................... 23*4
Intensidades parciales extremas obtenidas (para 10 gra­

mos de aceite) mínima, litros..................................... 24*9
Oscilación de la presión en el manómetro del gabinete

durante los experimentos, máxima, milímetros......... 62
Oscilación de la presión en el manómetro del gabinete 

durante loa experimentos, minima, milímetros..........  60
El papel impregnado de acetato de plomo no ha sufrido altera­

ción, lo que indica que ei gas no contenía hidrógeno sulfurado.
Durante los citados dias, han sido bajas naturales, según par­

tes de ios inspectores encargados de la vigilancia de este servicio, 
diferentes faroles durante mil trescientas once horas; y el alum­
brado público ha lucido en los diez distritos de esta Capital, desde 
lassiate horas y cincuenta y cinco mimítos de la tarde hasta las 
cuatro horas y cinco minutos de la madrugada.

Además, se ha propuesto a la Superioridad la imposición de 
multas a la Compaflfa del gas por valor de 400 pesetas, importe 
de 1.600 faroles, que según partes de dichos inspectores, han lu­
cido con más de un 25 por 100 de baja de sn potencia lumínica.

Madrid, 3 de agosto de 1916,—El jefe del servicio, /. Gardo 
Tejero. ’

D IR E C C IÓ N  D E L  S E R V IC IO  DE IN C E N D IO S

Se-ívidos prestados por el Cuerpo de Bomberos durante 
la semana del 27 de ju l io  al 2  de agosto de 1916.

Iiieendlos.

G U A R D I A  M U N I C I P A L
Denundíis _r servicios prestados en tos días del 29 de 

ju l io  al 4 de agosto de 1916.
Denuncias.

Día 27, plaza de Matute, 11; se recibió el aviso a las once 
horas y cincnenta minutos, y se terminó a las doce horas y cinco 
minutos; motivó el servicio el incendio de hollín de chimenea.

Día 28, Serrano, 4; se recibió el aviso a las diez horas y treinta 
minutos, y se terminó a las diez horas y treinta y cinco minutos, 
motivó el servicio falsa alarma.

Día 23, Los Madrazo, 1 ; se recibió el aviso a las trece horas 
y quince minutos, y se terminó a las trece horas y treinta minutos; 
motivó el servicio el incendio de unos cables eléctricos.

Día 29, paseo de Santa Engracia, 41; se recibió el aviso a ¡as 
veintidós horas y treinta y cinco minutos, y se terminó a las vein­
titrés horas y cinco minutos; motivó el servicio el incendio de 
hollín de chimenea.

Día 30, Isabel la Católica, 12; se recibió el aviso a la una hora 
y treinta y cinco minutos, y se terminó a las dos horas y quince 
minutos; motivó el servicio la misma causa que el anterior.

Día 30, San Marcos. 33; se recibió el aviso a las veintiuna 
horas, y se terminó a las veintiuna horas y quince minutos; moti­
vó ei servicio .la misma causa que el anterior.

Día 31, Ceres; se recibió el aviso a las doce horas y veinticin­
co minutos, y se terminó a las doce horas y cuarenta y cinco mi­
nutos; motivó el servicio el incendio de iina ventana.

Día 2 , Carlos 111, 3; se recibió el aviso a las trece horas y 
cnarenta minutos, y se terminó a las catorce horas; motivó el ser­
vicio el incendio de virutas.

Día 2, Conde de Romanones, 18; se recibió el aviso a las quince 
horas y cuarenta y cinco minutos, y se terminó a las diez y siete 
horas y treinta y cinco minutos; motivó el servicio e! incendio de 
un pie derecho.

Servicios extraordinarios.

Distritos.—C%[úTO, 60; Hospicio, 60; Chamberí, 47; Bueña- 
vista, 52; Congreso, 35; Hospital, 37; Inclusa, 42; Latina, 2(®: 
Palacio, 27; Universidad, 59. Total, 628.

Visitas giradas por el arquitecto jefe, 5; ídem Id. por los 
jefes de zona, 9; ídem id. por los capataces, 12. Total, 26.

Madrid, 3 de agosto de 1916,—El arquitecto jefe, josé Mo­
nasterio.

T E N E N C IA S  DE A L C A L D IA

Juicios, Disitas y comisos oerificados en los dias del 29 de Julio al 4 de agosto de ¡916.

It ! '
Denuncias.

T O T S T K I T O S

I "
iif

íeDlni. flíipitll. Elmjilíri. Dimiirlsli. Conerfio. llospíiill. Intlsin, Ulíni. Fiiaeig. fnimldiil.

í  ■ Por infracción de las Ordenanzas
Municipales............................. 218 » 15 134 » » » 33 23 493

Por idem id. y disposiciones de la
Alcaldía Presidencia sobre ela-

i 1 boración y venta de pan.......... ŷ » » 1 » y> » >Í 20 21
i ' ' Por ídem fd. de la ley del Desean-
II j 
> .

so dominical............................. » » j> » » » » » y> »
T o t a l ....................... 218 » 15 135 yi y> » 33 » 43 444

í Juicios.

í Multados..................................... » » 8 92 y> » » 16 » 116i ' , Apercibidos................................. 80 » 7 » » 13 100[ Sobreseídos............................... » » 29 » » y> Í29
1 Al Juzgado municipal................. | » » » » » » »
í , I Al apremio................................... » » 23 » » » » íi 23
f  ■

Pendientes...................................j 587 » » 14 yi » » 124 » 187 912
í
!

T o t a l ....................... 667 A 38 135 » » » 153 » 187 M 80
V ' Importe de las multas impuestas,
ít. 
1 ■■

pesetas.................................... | » » 31 195 » » 54 'í » 280

No se han celebrado juicios en la Tenencia de Alcaldía del distrito de la Inclusa.
No se han recibido datos de las de los distritos del Hospicio, Conf^reso, Hospital y Palacio, 
Por la del distrito de la Universídadí han sido decomisados 1,114 kilos de pan.

T I
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BENEFICENCIA
Seretaos prestados pot las Casas de Socorro en la semana del 29 de julio al 4 de agosto deWíb.

F A C U L T A T I V O S

GLASE DEL SERVICIO
fdtri. thaoi iteli. BieiaTleti. (ufeso. Dtípitil Istlm, UÜM. Fllttío. CilFertldid. TOTAL

Enfermos asistidos a domicilio...... 9 » » 17 » 49 35 24 » 28 162
Idem id. en consulta general.......... 14 'f> 10 » 124 45 82 39 56 370
Idem enfermedades de la mujer,. ., » » ?> » » » » yy y>
Idem en la especial de la vista .. .. » » » » J> » » » »
Operaciones de la vista................. » » » » » » yy » » » >
Idem garganta, nariz y oídos........ » » » » » » » » » ?>
Accidentes socorridos por los Mé­

dicos de guardia......................... 79 » » 56 » 105 69 160 49 82 600
Partos y abortos asistidos............ 1 * » I » 5 2 » 3 12
Vacunaciones................................ » » » » » » » »
Revacunan iones............................. f> » » » » » »
Reconocimiento de enajenados...... 1 » » » » l » 1 » 1 4
Idem de cadáveres......................... » » » » » 2 1 » y> » 3
Asistencia a incendios................... » » » » » » , » » »

T o t .-v l .......................... 104 7} 84 » 286 150 269 88 1 170 1.151

A D M I N I S T R A T I V O S

GLASE DE SOCORROS

.  3 D I S t n í , X T O S

Ceolig. Uispitli. Ehnilieri. Oitnirisli. (ODírtEO. Qtipllil I n t i m . U l t m . hiaeit. Etlterslíad. T O T A L

J> 28 247 70 27 314 268 617 135 61 1 767
Sanguijuelas................................... /> » » JO » » 30 JO » 30

Aparatos ortopédicos..................... /> 4 5 8 5 7 6 3 6 7 51
Leche de vacas.............................. » » » 3 6 4 3 14 1 31
Gota de leche................................. » io » » » y> 30 30 3 .6 9 6 JO 3 ,6 9 6
Pensiones de lactancia................... • » » » » 9 30 9 30 í> 18

Pan............................. » » 12 !0 36 99 82 16 4 10 259
Carne......................... » 12 3í 36 99 8 2 16 4 10 2 5 9

1 TW Tocino ...................................................................... » 30 12 » 3 6 99 82 16 4 10 2 5 9Víveres., ' Garbanzos........................................ » J> 12 » 36 99 82 16 4 10 259
Bonos especiales. ----------- » yt 30 » 30 » 4 30 4
Chocolate........................................... » >> » » » » JO 30 í>

Bonos en metálico.......................................................... y> ■fi >' 76 » 0) , 30 » » 30 76
n í i r b r t n . . * 12 30 30 16 » 10 38

Jergones ............................................. » » » y> » JO 30 » 30 30 30

Vestidos ............................................... » 7> » » » » 30 30 0> 30 »

Sábanas................................................. » » » » JO » » » » JO »

Mantas..................................................... » » » » 30 30 JO 30 30 J>

1 Camisas................................................ y> » » » » » JO 30 30 00

Ropas... Envolturas........................................ » t i 1 X- » 2 » » » 30 3
Medias de goma .................... » » yy » » K> 30 JO 30 »

Toquillas.............................................. JO » » » y> » 30 » » >0

Mantones.. . ........................ JO » » » 3» » » » 30 X> »

Bufandas.................... • .  . . . 30 JO » » !0 30 30 JO 30 30 30

Camisetas. . . .  1 ................ » » y> » » » JO 30 30 JO »

Colchas ............................................. » » » 3» » JO » 30 JO »

T OTAL .................................................. " 32 313 154 179 734 6 0 6 712 3.871 119 6 .7 2 0

ABANTOS
Derechos recaudados en el Mercado de ganados por estancias p expedición de guias.

P E R Í O D O S

C I L . A S B S  ■ J D E  O  A  J i. 10 O
IMPORTE

Pesetas.

Vacuno 

a 0T6 

p ese ta s .

Rastras 
de ganado 

a 0‘10 
pesetas.

Caballar 

a 0T5 

p ese ta s .

M u lar 

a 0‘15 

pesetas.

A saa l 

a OTO 

pesetas.

Carros

aO‘25

pesetas.

Pruebas 
de tiro 

y arrastre 
a 2

pesetas.

G ulas 

d [ ‘50 

pesetas.

Día 26 de julio..................................... 208 11 30 JO 30 » 30 30 32‘30
Día 27........................................ 119 8 55 142 128 17 1 8 79‘25
Día 28......................................................... 274 5 30 JO 30 » » JO 41‘60
Día 29.......................................... 226 4 30 30 » JO 30 30 34'30
Día 30.......................................... 30 30 30 30 » 30 30 30

Día 31.......................................... 294 10 » >0 Oí 30 » 30 45‘10
Día 1 de agosto........................................ 195 9 » ,  JO 30 í> » JO 30'15

T o t a l ................................. 1.316 47 55 142 128 17 1 s 262‘70
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A D M IN IS T R A C IO N  DE LO S  M A T A D E R O S  M U N IC IP A L E S

Recatidodón pnr derechos de ile¡tüeHo, precio del ganado, etc., en la semana del 26 de lidio al 1 de agosto de 1916,
tj sn comparación con igual período del año anterior.

HKsr'^ n íao i.j.AD AS  rn  l a

KRMANA V RN :nUAL I'RR Í0 [)0  

r>EI. Aj7(l ANTRmOR

min....... ..................
IÜ15...........................

Dlfercticiu Ĵ¡Kn más.....
mctiüü..

RRaRS [IRÜOI.I AMAR RN Rl. 
AÑO V Sil L-n MR AIIA c u ín

lOIñ............... ................
mts..........................

n,ferencia.{ ¡¡¡¿I;-

R E S E S l í l L  ( J U R A M O S 1ngresns 
por

degüe l l o
Pesetas,

Vacas. Terneras, Lanares. Lechales Cerda. Vacas. Terneras. Lanares. Lechales. Cerda,

1,337 585 7.G68 » 901.320'4 24.340 83.026*2 * t 9,262*701.334 500 0.S5S 31 * 106.979‘4 25,016*5 53.526*2 176*5 8.931*30
3 710 a > 4.341 10.400 i * 331*40

* 1 31 * 1.570*5 * 176*5 > )

43.211 11.881 206.160 2 811 21.28,5 7 350.,308‘4 «10.834*5 i.7r3.8S()‘a 15.015 2,005.700*5 311.768*9041.415 17.622 Í74.572 8S8 OLSl'i 7.201 4U5T SOO.110'5 1.462.560*8 4.630 2 173,045*5 327.509*00
I.7BG • 31.58.8 2.010 » I;4S 813‘3 301,30-1 11,276 » 14.Ki9‘3J2,741 * r>80 > lOiJditO * * 107.249

Precio del ffm imío.- El precio del kiloEr.'iiiio en la seiiiiina f[ié de l‘70 a TOO pcactOB el vaciiiio y de 1‘íffl a 1‘eti el lanar,
ProcedeiicKi tie!irmiedo.—De Sevilla, 547 vacas; Cíadad líen!, 360 vacas y 2.030 lanares; Cói doOa, SM vacas; Madrid, 210 vacas, 120 terneras y 3.145 lana­

res; Asturias, 315 terneras; Segovia, 100 terneras y 2 103 ianares.

Precio medio en plaza, en los dias del 30 de julio al 5 de agosio 
de 1916, de los artículos c/tte a contimiaclón se e.rpresa:

a r t íc u l o s

Mercado
de

la echada. 

Pesetas.

Mercado 
de tos 

M os tensea.

Pesetas,

Ell plaza.  

Pesetas.

CAKNr.S V CjKASA»
Carnero» kUo....... ,. -, 2*90 2*05 1*30
Chorizos, docena.......  ....................... * * 3*30
[ainón, kilo................  ....................... 4'ñO 3*75 4*25
Manteca, ídem.............................. — * » 2*45
Ternera, ídem..................................... 2*95 Q‘75 3‘35
Tocino saludo. Idem............................. 2‘4Ü

2*90
2*30 2*45

Vnca, Idem........................................... 2*10 2*20

,\VF.S V CAZA
Conejos, par......................................... V 2*90 2'10
Ualliniis, iitm........................................ 3*50 3*25
Palominos, par...... ........ ...................... 2 1*70
Patos, ano................................  .......... 2*50
Pavos, Idem........................ ................. 10
Pichones, par.................................. ... 2*50 » 2*70
Pollancos, uno...................................... > 3*95 5
Pollos, Idem......................................... 2*15 3*25

rKSCAOOft V MARISCOS
Almeins» kilo........................ . ......... 1*20 0*00 rso

T75Angnilas, Idem..................................... » 0*75
Angulas, idem .................................... »
Atan. Idem............................................
Bacalao fresco, Idem...........................

» 2*10f >
Besugos, ídem.................................... 1*20 1*20 Vt5
Bonito, Idem......................................... b 2‘75
Boquerones, Idem ............................... » t 1*10
Calamares, Idem............: ..................... 2 3*25 2‘2G
Cangrejos de mar, docena..................
Cangreios de rio, ídem.........................

* » 0*70> * 0*75
Cigala.s, kilo......................................... » 0*65 1*85
Congrio, Idem....................................... 2*50 1*55 2*50

1'5U
1*30Dentones, ídem..................................... i

Uallos, Idem......................................... » 0*80 T35
Langostas, ann.................................... 6 5 5‘50Langostinos, h ilo.................................
Lengnados, Idem.................................

■ 0*75 9
4 3*25 4*50Jaibinas, Idem....................................... 2 3*40

Mcrluaa, Idem...................................... 2*50 2*50
Mero, Idem........................................... > 1*30
Ostras, docena..................................... • * 1*^
Pajeles, kilo......................................... 2 * 2*25

1*25
1**75

Panchos, Idem...................................... > k
Peces, ídem.......................................... a 1*05
Percebes, ídem..........................................— j 0*70 175Pescudillas, ídem................................. 1*25 1*40
Cjaisqutllas, ídem................................ . 2 3*50Rape, Idem...........................................
Rodaballos» ídem

0*85 1*35
Salmón» ídem............ ........................... » 10Salmonetes, Idem............................................... 2*50 2*90
Sardinas, Idem......................................................
Truchas, Idem......................................................

1 0*80 rio
4 3*40 4*50

LaouMaims, f r u t a s  y  v e r d u r a s

Alcachofas, docena.......................................... *

Arroz, k ilo ............................................................. m 0*75
Castalias, kilo ......................................................
Coliflores, docena......................................... m 5
Frutas, k ilo .......................................................... »

Ciarbanzos, Idem................................................ t 1
0‘^(iuisantes, ídem.................................................. T

Habaa, Idem.......................................................... t
J adías secas. Idem............................................ h t o'k)

CEMENTERIOS

¡iihumaciones desde el 29 de julio al 4 de agosto de 1916, 
U en igual periodo del quinquenio anterior.

CEMENTERIOS
INHUMACIONES

70/fi. 70/5. 19M. Ì913. 1912. f9íl.

Nuestra Señora de la Almndena — 926 245 968 263 239 991
San 1 usto. . . . . .  A.. A A A < 5 8 0 1 3 8
San Lorenzo.................................... 8 13 G 13 12 6
Santa María.................................... 8 2 4 5 4 7
San Isidro........................................ 2 > 3 3 3 2
Civil................................................. 9 5 5 2 » •

251 273 292 207 261 314

Fetos inhumados en el de Nuestra
Señora de la Almudeu.n................ 24 26 31 35 18 93

ARTÍCULOS

Mercado
de

la Cebada. 

Pesetas,

Mercado 
de los 

Mostenses.

Pesetas.

E 11 P1 a Z a. i  

Pesetas. 1

judías verdea, kilo.............................. 0*25 * 0*30 i  
0*75 SLechugas, docena................................ 0*45 t

Lentejas, kilo....................................... > m 0*70 g
Limones, ciento.................................... 3 * 6 1
Lombardas, docena............................. > k 5 K
Naranjas, ciento................................. > • 5*50 p
Nueces, kilo. . .. ............ .................. » > k R
Patatas, ídem... ................................ 0‘1S > 9*14 S
Pimientos,ciento................................ 5 k 0 B
Plátanos, caja...................................... > ^  1

0*18
0*45

Tomates, kilo....... . .. ................. 0*10 >
Uvas, ídem.......................................... 0*^ >
Verduras, ídem.................................... * >

* i
COM BUST ÍBLCü Y LÍQUIDOS 1Aceite, litro......................................... > k 1*05 F

Alcohol, ídem...................................... » k 1*55 Y
Carbón de cok, 40 kilos....................... t T 5*50 ’
Carbón mineral, 40 ídem...................... m » 5 n
Carbón vegetal, 10 Idem...................... 1*65
Lecbe, litro......................................... ■* > 0*50 :
Petróleo, Idem.................  ................. > • 0*90 i
Vino, Idem........................................... > k 0*45 J

VAHIOS
Adúcar» kilo............................... . • • 1*40 f '
Huevos, ciento.................................... 12 12*50 13 .'
jabón, kilo.......................................... * ' * 0*90 ;■
Pan, libreta.................... ..................... > • 0*26 1 i 

0*50 I tPan, pieza de kilo................ .............. 0*50 1
Pan francés, pieza.............................. > k 0*10
Pan de Viena, ídem . .. .................... > > 0*10 ^
Panecillo de 200 gramos...................... * k 0*10 S
Panecillo pequeño,............................... * k > . B

IMPRENTA MUNICIPAL


